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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial de Barcelona

08032853

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Térmica / Master in Thermal Engineering

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Térmica / Master in Thermal Engineering por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Santiago Gassó Domingo Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francesc Torres Torres Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41443276J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Neus Cónsul Porras Directora de la Escola Tècnica Superior d'Enginyeria Industrial
de Barcelona (ETSEIB)

Tipo Documento Número Documento

NIF 37330586E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 6 de mayo de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Térmica /
Master in Thermal Engineering por la Universidad
Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 20 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032853 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Investigar, desarrollar e innovar en el campo de la Ingeniería Térmica

CG2 - Integrar y aplicar conocimientos científicos matemáticos, analíticos, numéricos y experimentales en el ámbito de la
transferencia de calor y de masa y de la dinámica de fluidos

CG3 - Intervenir en el proceso de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las tecnologías energéticas en general y de
las térmicas en particular

CG4 - Dimensionar, analizar y diseñar equipos y sistemas térmicos, incluyendo instalaciones, infraestructuras y procesos en el
ámbito de la Ingeniería Térmica

CG5 - Gestionar y liderar equipos multidisciplinares capaces de resolver problemas industriales propios del ámbito de la Ingeniería
Térmica

CG6 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo en el marco de las competencias propias de la Ingeniería Térmica

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y describir los diferentes componentes, dentro de los diversos sistemas y equipos térmicos, así como evaluar las
soluciones tecnológicas utilizadas en el campo de la Ingeniería Térmica.

CE2 - Analizar el comportamiento de los equipos y sistemas térmicos con el fin de mejorar la eficiencia energética de los mismos.

CE3 - Entender, describir y analizar de forma clara y amplia las metodologías numéricas en el campo de la Ingeniería Térmica,
valorando los avances y novedades en este campo.

CE4 - Aplicar las metodologías tecno-científicas al estudio numérico y/o experimental de los fenómenos de transferencia de calor y
de masa y de dinámica de fluidos.

CE5 - Gestionar la investigación, el desarrollo y la innovación en el campo de la Ingeniería Térmica atendiendo a las capacidades
de transferencia de conocimiento en el ámbito de la investigación básica y aplicada.
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CE6 - Realizar, presentar y defender ante un tribunal en ejercicio original realizado individualmente, consistente en un proyecto
integral en el ámbito de la Ingeniería Térmica, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y
por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, respectivamente, con carácter general podrán acceder a enseñanzas oficiales de máster quienes reúnan
los requisitos exigidos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su título extranjero, la Co-
misión del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la comprobación de que se cumplen las condicio-
nes específicas de acceso a este máster, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos de
acceso.

Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, res-
pectivamente, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específi-
cos y criterios de valoración que establezca la universidad.

De acuerdo con la normativa académica de másteres universitarios aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Catalunya,
los estudiantes pueden acceder a cualquier máster universitario de la UPC, relacionado o no con su currículum universitario, previa admisión por parte
de la comisión del centro responsable del máster, de conformidad con los requisitos de admisión específicos y los criterios de valoración de méritos es-
tablecidos.

Los requisitos específicos de admisión al máster son competencia de la comisión del centro responsable y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes calificados suficientemente. En todos los casos, los elementos que se consideren incluirán
la ponderación de los expedientes académicos de los candidatos.

El proceso de selección se podrá completar con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum, como los méritos que tengan
una relevancia o significación especiales en relación con el programa solicitado.

La comisión del centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selec-
ción de candidatos especificados antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios a través de los medios que consi-
dere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPC.

Asimismo, dicha comisión responsable resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios correspondientes establecidos y notificará a los
estudiantes si han sido o no admitidos.

Composición de la Comisión Académica del Máster:

La Comisión del centro responsable del máster es la Comisión Académica del Máster, cuya composición es la siguiente:

· Coordinador del Máster (1)

· Coordinador de materias (3)

· Coordinador de TFM

Las competencias y funciones de esta Comisión están detalladas en el apartado 5.1 de esta memoria. Esta comisión es la encargada de todos los pro-
cedimientos de acceso, admisión y reconocimiento de créditos y definición de los complementos formativos que requieren los estudiantes para su ac-
ceso al máster.

Criterios específicos de admisión:

Tal y como se ha indicado en el perfil de ingreso, el máster que se propone está orientado a estudiantes con titulaciones del ámbito de la ingeniería in-
dustrial y aeroespacial, principalmente, aunque también podrán acceder graduados en Física, Química o Matemáticas.

Las titulaciones con acceso directo al máster, sin necesidad de complementos de formación, son las siguientes:

Grados:

· Grado en Ingeniería Mecánica

· Grado en Ingeniería de la Energía

· Grado en Ingeniería en Vehículos Aeroespaciales

· Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales

· Grado en Ingeniería en Tecnologías Aeroespaciales
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Titulaciones de la anterior ordenación de estudios:

· Ingenieros Técnicos Industriales, en la especialidad de Mecánica

· Ingenieros Industriales

· Ingenieros Aeronáuticos

· Ingenieros Técnicos Aeronáuticos

Para aquellos alumnos que no provengan de grados o licenciaturas del ámbito mecánico o termo - energético, se analizará su expediente académico
por parte de la Comisión Académica del Máster y se determinará si precisan de complementos formativos

Dado que el máster se imparte en su totalidad en inglés, se establece como requisito de idioma para acceder al máster el nivel de inglés correspon-
diente al B2.2 del Marco Común Europeo de Referencia, si bien no deberán superar ninguna prueba específica de nivel de competencia lingüística en
lengua inglesa para poder acceder al máster. Niveles superiores al B2.2 serían considerados cómo méritos en el proceso de admisión, entendiendo
que la competencia en tercera lengua puede ser determinante para completar la formación y aumentar las salidas profesionales de los egresados.

Criterios de valoración de méritos y selección:

Los criterios de Admisión estarán basados en el expediente académico (60%) y el resto se establecerán ponderaciones en función de la experiencia
profesional (10%), nivel de conocimiento de inglés (15%) y titulación de ingreso (15%).

Estos criterios serán publicados en la web de preinscripción, juntamente con la lista de admitidos/excluidos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores.

· Informar al alumnado al inicio del máster sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio del máster.

· Evaluar el Plan de Acción Tutorial de la titulación.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Plan de acción tutorial de la ETSEIB

La finalidad es facilitar la integración en la ETSEIB de los estudiantes de nuevo ingreso y orientarles en su proceso formativo con el objetivo de que ob-
tengan su titulación en el tiempo previsto y que su formación sea adecuada y satisfactoria.

El Plan de acción tutorial de la ETSEIB es un servicio de atención a los estudiantes, a través del cual el profesorado les proporciona elementos de for-
mación, información y orientación de manera personalizada. La tutoría consiste en un soporte para la adaptación del estudiantado en la Escuela, que
permite recibir orientación en dos ámbitos:

· El académico, con el seguimiento de la progresión académica y asesoramiento en cuanto a la trayectoria curricular en función de las posibilidades de cada uno;

· El personal, con el asesoramiento sobre el proceso de aprendizaje (adecuación de los métodos de estudio, recursos disponibles en la Escuela, el Campus y la Uni-
versidad, etc.).

A cada estudiante se le asigna en el momento de su ingreso un profesor de entre los profesores participantes en la docencia que hace las tareas de
tutorización durante todo el tiempo que sea estudiante de la Escuela hasta que se titule.

Otras acciones de apoyo en la formación
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En coordinación con las asignaturas de las diversas titulaciones impartidas en la Escuela, el Servicio de Bibliotecas del centro imparte talleres de for-
mación en Habilidades Informacionales especialmente dirigidos a estudiantes de máster. Estos cursos ser realizan de forma periódica pero también
existe la posibilidad de que se organicen a petición de los interesados a lo largo de todo el curso.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 res-
pectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de
Másteres Universitarios de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales
conducentes a la obtención de un título de máster, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno
de la universidad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 antes mencionado, los criterios y meca-
nismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, que
son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transferencia de créditos.

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el ar-
tículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

El número total de créditos que se pueden reconocer por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) no
podrá ser superior al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora
calificación, por lo que no computan a efectos del baremo del expediente.

El trabajo de fin de máster, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en ningún caso, en
consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Cuando los estudios de procedencia son oficiales, los reconocimientos conservarán la calificación obtenida en los estudios de
origen y computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· No se podrán realizar reconocimientos en un programa de máster universitario de créditos cursados en unos estudios de gra-
do o de primer ciclo, si éste pertenece a la anterior ordenación de estudios, ni de créditos obtenidos como asignaturas de libre
elección cursadas en el marco de unos estudios de primer, segundo y primer y segundo ciclo.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de máster de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de créditos ECTS, en los que no se incluyen créditos
reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias, ni el reconocimiento por experiencia laboral o
profesional acreditada. El mínimo de créditos a superar en el caso de másteres de 60 ECTS es del 70% de los créditos de la
titulación, por lo que en este máster, el número máximo de créditos a reconocer es de 18 ECTS. Este mínimo de créditos no
se ha de exigir cuanto los estudios de origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.
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· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

En referencia al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar su solicitud en el
período establecido a tal efecto junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso y de acuerdo al
procedimiento establecido al respecto.

La Comisión Académica del Máster, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de reconocimiento
de los estudiantes. Asimismo, esta comisión definirá y hará públicos los mecanismos, calendario y procedimiento pa-
ra que los reconocimientos se hagan efectivos en el expediente correspondiente (siempre de acuerdo a la normativa
académica vigente aprobada por la UPC, de aplicación a los másteres universitarios).

Reconocimiento de títulos propios

En esta titulación de máster se prevé el reconocimiento de un máximo de 9 ECTS procedentes de títulos propios, sin
perjuicio del número mínimo de créditos que deben superarse para tener derecho a la expedición del título.

Para el reconocimiento en un título de máster de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos
propios), ha de haber una equivalencia respecto a competencias genéricas, específicas y/o transversales y a la car-
ga de trabajo para el estudiante entre las asignaturas de ambos planes de estudio.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos de títulos propios, el estudiante deberá presentar una
solicitud dirigida al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico
aprobado por la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Aca-
démica de los estudios de Máster de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el vi-
cerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico tal y como establezca la legislación y normativa vigente de aplicación al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la unidad responsa-
ble de la gestión del máster, acompañado de toda la documentación oficial (certificación académica oficial, etc.) que
acredite los créditos superados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa de la Comisión del centro respon-
sable del máster (Comisión Académica). Una vez la unidad responsable de la gestión compruebe que la documenta-
ción aportada por el estudiante es correcta, se procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos
transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Tal y como se ha indicado en el apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión, subapartado de "Criterios
específicos de admisión", la Comisión Académica del Máster analizará los expedientes de los estudiantes que solici-
ten el acceso al máster desde una titulación diferente a las que ofrecen el acceso directo, con la finalidad de determi-
nar, para cada caso, y si es preciso, complementos formativos a cursar.

Los complementos formativos a cursar serán del ámbito de la termodinámica, mecánica de fluidos, o transferencia
de calor, y el número de créditos máximos a cursar por este concepto serán 18 ECTS. Estos créditos se cursarían
de forma paralela al máster durante el primer cuatrimestre.
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No se detallan a priori las asignaturas concretas a cursar en función de la titulación de procedencia, puesto que los
complementos formativos se definirían después de realizar un análisis detallado e individual del expediente académi-
co del solicitante e identificar sus carencias formativas.

Dichos complementos, a pesar de que consistirían en asignaturas de grado, se considerarán a efectos económicos
como créditos de máster. En ningún caso formarán parte del plan de estudios como créditos optativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales y conferencias (CM): conocer, comprender y sintetizar los conocimientos expuestos por el profesorado mediante
clases magistrales o bien por conferenciantes (presencial).

Clases participativas (CP): participar en la resolución colectiva de ejercicios, así como en debates y dinámicas de grupo, con el
profesor o profesora y otros estudiantes en el aula (presencial).

Laboratorio/Taller (L/T): comprender el funcionamiento de equipos, especificaciones y documentación; realizar diseños,
mediciones, verificaciones, etc.; y presentar los resultados en forma oral o escrita de forma individual o en grupos reducidos
(presencial).

Trabajo teórico práctico dirigido (TD): realizar en el aula una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico, individualmente o
en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora (presencial).

Proyecto, actividad o trabajo de alcance reducido (PR): llevar a cabo, individualmente o en grupo, un trabajo de reducida
complejidad o extensión, aplicando conocimientos y presentando resultados (no presencial).

Proyecto o trabajo de alcance amplio (PA): diseñar, planificar y llevar a cabo individualmente o en grupo un proyecto o trabajo de
amplia complejidad o extensión, aplicando y ampliando conocimientos y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento
del mismo y los resultados y conclusiones (no presencial).

Estudio autónomo (EA): estudiar o ampliar los contenidos de la materia de forma individual o en grupo, comprendiendo,
asimilando, analizando y sintetizando conocimientos (no presencial).

Preparación y realización del TFM (SNP): desarrollar y/o ampliar los conocimientos y contenidos adquiridos antes del TFM para
desarrollar el Trabajo de Fin de Máster (no presencial).

Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFM (SP): realizar actividades dirigidas por los directores de TFM
orientadas al seguimiento detallado de la evolución del trabajo del alumno durante el TFM (presencial).

Defensa del TFM (DF): diseñar, planificar y llevar a cabo la presentación delante de un tribunal del TFM (presencial).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia (EXP): exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas (PART): resolución colectiva de ejercicios, realización de debates y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Laboratorio/Taller (L/T): realización de diseños, mediciones, verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en forma oral o
escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico-práctico dirigido (TD): realización en el aula de una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.

Proyecto, actividad o trabajo de alcance reducido (PR): aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo de
reducida complejidad o extensión, aplicando conocimientos y presentando resultados.

Proyecto o trabajo de alcance amplio (PA): aprendizaje basado en el diseño, la planificación y realización en grupo de un proyecto
o trabajo de amplia complejidad o extensión, aplicando y ampliando conocimientos y redactando una memoria donde se vierte el
planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea (CV).

Trabajo de Fin de Máster (TF): aprendizaje basado en el diseño, la planificación y realización individual de un proyecto o trabajo de
amplia complejidad o extensión, aplicando y ampliando conocimientos y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento
del mismo y los resultados y conclusiones.

Actividades de Tutoría (AT)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita de control de conocimientos (PE).

Prueba oral de control de conocimientos (PO).

Trabajo realizado en forma individual o en grupo a lo largo del curso (TR). Incluye tanto la evaluación de resultados e informes
como la presentación oral de los mismos.
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Asistencia y participación en clases y laboratorios (AP).

Rendimiento y calidad del trabajo en grupal (TG).

Presentación oral ante un tribunal y evaluación del Trabajo de Fin de Máster.

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas y Equipos Termoenergéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos Energéticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Equipos Térmicos. Generadores de Calor y Frío

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cognitivos:

· Entender la necesidad de la energía y su relación con el desarrollo humano y sostenible.

· Conocer todas las transformaciones por las que ha de pasar la energía desde su estado como "fuente de energía" hasta su uso como "servicio energético".

· Ser consciente de las implicaciones estratégicas y de seguridad de suministro de las distintas fuentes de energía.

· Obtener conocimientos de las metodologías para el cálculo térmico de edificios desde modelos simplificados a modelos avanzados de simulación numérica.

· Revisar aspectos básicos de termodinámica y de fenómenos de transferencia de calor y masa, en el contexto del campo tecnológico de los sistemas y equipos tér-
micos generadores de calor y frío.

· Describir las diferentes opciones técnicas para sistemas de refrigeración/calefacción. Particularidades tecnológicas según aplicación.

· Aplicar métodos avanzados de simulación numérica de elementos de equipos con análisis unidimensional de los fluidos en los que existe cambio de fase.

· Conocer métodos de cálculo más avanzado de elementos de equipos generadores de calor y frío donde el análisis de los fluidos es multidimensional.

· Realizar un análisis completo de los sistemas (ciclos de refrigeración): cálculo de diseño y cálculo de predicción. Técnicas de resolución global.

· Obtener conocimientos de los conceptos básicos de climatización de edificios y de arquitectura bioclimática.

· Realizar prácticas de laboratorio que permitan al estudiante tomar conciencia de aplicaciones concretas, de las posibilidades de los métodos numéricos desarro-
llados, así como de las técnicas experimentales de medida y de estimación de errores experimentales.

Actitudinales:

· Entiende y es sensible a la importancia de aspectos tales como la eficiencia energética, la minimización del impacto ambiental.

· Entiende y es sensible a la importancia en el cálculo para el diseño de sistemas y equipos térmicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursos Energéticos

· Introducción a los recursos energéticos: Sistemas energéticos; Modelo energético. La economía de la energía; Transformación y almacenamiento de energía; Re-
cursos energéticos en los países en desarrollo.

· Fuentes de energía basadas en recursos fósiles. Aplicaciones tecnológicas. Tendencias actuales y de futuro: Geopolítica del petróleo y el gas natural; El carbón y
su uso para la generación de energía; Gas Natural y Gas Natural Licuado.

· Otras fuentes de energía: Energía Nuclear; Ciclos avanzados de energía nuclear (fusión); Energías renovables; Hacia la economía del hidrógeno; Captura de
CO2.

· Impacto ambiental sobre cada uno de los recursos energéticos. Intensidad de la energía entre el consumo energético y la economía de un país. Seguridad energé-
tica. Adecuación de la demanda a los servicios energéticos disponibles (como por ejemplo transporte terrestre, marítimo y aéreo), en relación al uso de estos ser-
vicios (movilidad urbana, transporte aéreo, etc.).

Equipos Térmicos. Generadores de Calor y Frio

· Introducción a los sistemas de refrigeración/calefacción. Tipo y descripción de los sistemas de refrigeración más comunes: por compresión de vapor, por absor-
ción, por ciclo de aire, por efecto termoeléctrico, etc.

· Refrigeración/calefacción por compresión de vapor: fluidos refrigerantes, análisis componente a componente del circuito frigorífico (compresores, análisis de
flujos bifásicos, condensadores y evaporadores, dispositivos de expansión, elementos auxiliares), análisis completo del ciclo.
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· Refrigeración/calefacción por absorción: introducción, fluidos de trabajo, análisis componente a componente del ciclo de absorción (absorbedores, generadores,
análisis del flujo en película descendente de líquido, condensadores y evaporadores, elementos de intercambio interno, sistemas auxiliares), análisis completo del
sistema y ciclo de absorción: diseño y predicción.

· Sistemas térmicos basados en energías alternativas: Sistemas activos y pasivos de climatización (calefacción y refrigeración) en base a Energías Solar Térmica y/
o ventilación. Arquitectura bioclimática.

· Balance de cargas de refrigeración/calefacción: cargas térmicas de refrigeración (producto, transmisión, por fuentes internas, por infiltración, etc.)

· Generadores de calor por combustión: calderas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Investigar, desarrollar e innovar en el campo de la Ingeniería Térmica

CG3 - Intervenir en el proceso de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las tecnologías energéticas en general y de
las térmicas en particular

CG4 - Dimensionar, analizar y diseñar equipos y sistemas térmicos, incluyendo instalaciones, infraestructuras y procesos en el
ámbito de la Ingeniería Térmica

CG5 - Gestionar y liderar equipos multidisciplinares capaces de resolver problemas industriales propios del ámbito de la Ingeniería
Térmica

CG6 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo en el marco de las competencias propias de la Ingeniería Térmica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar y describir los diferentes componentes, dentro de los diversos sistemas y equipos térmicos, así como evaluar las
soluciones tecnológicas utilizadas en el campo de la Ingeniería Térmica.

CE2 - Analizar el comportamiento de los equipos y sistemas térmicos con el fin de mejorar la eficiencia energética de los mismos.

CE5 - Gestionar la investigación, el desarrollo y la innovación en el campo de la Ingeniería Térmica atendiendo a las capacidades
de transferencia de conocimiento en el ámbito de la investigación básica y aplicada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y conferencias
(CM): conocer, comprender y sintetizar
los conocimientos expuestos por el
profesorado mediante clases magistrales o
bien por conferenciantes (presencial).

30 100
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Clases participativas (CP): participar
en la resolución colectiva de ejercicios,
así como en debates y dinámicas de
grupo, con el profesor o profesora y otros
estudiantes en el aula (presencial).

30 100

Laboratorio/Taller (L/T): comprender
el funcionamiento de equipos,
especificaciones y documentación; realizar
diseños, mediciones, verificaciones, etc.;
y presentar los resultados en forma oral
o escrita de forma individual o en grupos
reducidos (presencial).

15 100

Trabajo teórico práctico dirigido (TD):
realizar en el aula una actividad o
ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos,
con el asesoramiento del profesor o
profesora (presencial).

15 100

Proyecto, actividad o trabajo de
alcance reducido (PR): llevar a cabo,
individualmente o en grupo, un trabajo
de reducida complejidad o extensión,
aplicando conocimientos y presentando
resultados (no presencial).

40 0

Proyecto o trabajo de alcance amplio
(PA): diseñar, planificar y llevar a cabo
individualmente o en grupo un proyecto o
trabajo de amplia complejidad o extensión,
aplicando y ampliando conocimientos y
redactando una memoria donde se vierte el
planteamiento del mismo y los resultados
y conclusiones (no presencial).

60 0

Estudio autónomo (EA): estudiar o
ampliar los contenidos de la materia
de forma individual o en grupo,
comprendiendo, asimilando, analizando
y sintetizando conocimientos (no
presencial).

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia (EXP): exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas (PART): resolución colectiva de ejercicios, realización de debates y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Laboratorio/Taller (L/T): realización de diseños, mediciones, verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en forma oral o
escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico-práctico dirigido (TD): realización en el aula de una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.

Proyecto, actividad o trabajo de alcance reducido (PR): aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo de
reducida complejidad o extensión, aplicando conocimientos y presentando resultados.

Proyecto o trabajo de alcance amplio (PA): aprendizaje basado en el diseño, la planificación y realización en grupo de un proyecto
o trabajo de amplia complejidad o extensión, aplicando y ampliando conocimientos y redactando una memoria donde se vierte el
planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea (CV).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita de control de conocimientos
(PE).

20.0 70.0

Prueba oral de control de conocimientos
(PO).

0.0 10.0

Trabajo realizado en forma individual
o en grupo a lo largo del curso (TR).
Incluye tanto la evaluación de resultados e
informes como la presentación oral de los
mismos.

20.0 50.0

Asistencia y participación en clases y
laboratorios (AP).

0.0 15.0

Rendimiento y calidad del trabajo en
grupal (TG).

0.0 20.0

NIVEL 2: Métodos Numéricos en Ingeniería Térmica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Numéricos en Transferencia de Calor y Masa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

C
SV

: 3
38

30
01

42
12

43
60

72
75

80
21

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317119

17 / 43

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intensificación en Transferencia de Calor y Masa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Profundizar en la descripción física de los fenómenos de transferencia de calor y masa y de su formulación matemática.

· Adquirir un entrenamiento básico en la resolución numérica de las ecuaciones de conservación de dinámica de fluidos y de transferencia de calor y de masa.

· Aplicar diferentes técnicas computacionales para la resolución numérica de estas fenomenologías.

· Desarrollar códigos propios para el estudio del comportamiento fluido dinámico y térmico de diferentes casos que puedan ser de interés para el alumnado. Inci-
diendo en aspectos de verificación de código, verificación de las soluciones numéricas obtenidas, y de validación de la formulación matemática utilizada.

· Poseer conocimientos básicos de turbulencia y su Espectro de energía.

· Realizar un tratamiento estadístico de los flujos turbulentos.

· Modelizar y resolver flujos turbulentos.

· Aplicar los conocimientos básicos de métodos numéricos y turbulencia a la mejora de la eficiencia energética mediante diseños fluido térmicos y aerodinámicos
eficientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos Numéricos en Transferencia de Calor y Masa

· Formulación matemática y resolución numérica de fenómenos de transferencia de calor y de masa: ecuaciones de transporte y leyes constitutivas.

· Desarrollo de las diferentes metodologías para la resolución numérica de la formulación matemática. Conversión de los modelos matemáticos en modelos numé-
ricos y metodología de resolución. Aplicación de técnicas de diferencias finitas y de volúmenes finitos.

· Técnicas de verificación de los códigos y de las soluciones numéricas. Planteamiento de técnicas de análisis de errores computacionales.

· Consolidación de las técnicas estudiadas en la resolución de problemas multidimensionales combinados de conducción, convección y radiación en medios no
participantes. Desarrollo y verificación de un código propio del alumno. Verificación de las soluciones numéricas obtenidas y análisis físico de resultados (estu-
dio paramétrico).

Intensificación en Transferencia de Calor y Masa

· Introducción a la formulación matemática de flujos turbulentos: ecuaciones de Navier-Stokes promediadas y modelos de turbulencia RANS (Reynolds-Averaged
Navier-Stokes). Métodos numéricos de resolución de las ecuaciones de Navier-Stokes.

· Resolución zonal de flujos mediante división en región no viscosa y capas límite. Formulación de las ecuaciones para la zona no viscosa y para las capas límite
laminares y turbulentas. Soluciones analíticas de las ecuaciones de las capas límite laminares (hidrodinámicas y térmicas) en placas isotermas. Aplicación de los
métodos integrales. Métodos numéricos de resolución de capas límite laminares y turbulentas. Acoplamiento de la zona no viscosa y de las capas límite.

· Resolución numérica de fenómenos de radiación. Formulación general de la ecuación fundamental de la radiación (RTE o Radiative Transfer Equation). Méto-
dos de análisis de radiación en medios no participantes. Extensión de la formulación a medios participantes. Introducción a las técnicas de resolución numérica
de la intensidad específica de radiación, espectral y direccional, en base a métodos DOM (Discrete Ordinate Methods) y de volúmenes finitos.
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· Problemas especiales: formulación matemática de flujos compresibles y fenómenos de ondas de choque. Transferencia de calor en gases rarificados. Formula-
ción multidimensional de flujos bifásicos líquido-vapor. Formulación multidimensional de flujos bifásicos sólido-líquido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Investigar, desarrollar e innovar en el campo de la Ingeniería Térmica

CG2 - Integrar y aplicar conocimientos científicos matemáticos, analíticos, numéricos y experimentales en el ámbito de la
transferencia de calor y de masa y de la dinámica de fluidos

CG3 - Intervenir en el proceso de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las tecnologías energéticas en general y de
las térmicas en particular

CG5 - Gestionar y liderar equipos multidisciplinares capaces de resolver problemas industriales propios del ámbito de la Ingeniería
Térmica

CG6 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo en el marco de las competencias propias de la Ingeniería Térmica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Entender, describir y analizar de forma clara y amplia las metodologías numéricas en el campo de la Ingeniería Térmica,
valorando los avances y novedades en este campo.

CE4 - Aplicar las metodologías tecno-científicas al estudio numérico y/o experimental de los fenómenos de transferencia de calor y
de masa y de dinámica de fluidos.

CE5 - Gestionar la investigación, el desarrollo y la innovación en el campo de la Ingeniería Térmica atendiendo a las capacidades
de transferencia de conocimiento en el ámbito de la investigación básica y aplicada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y conferencias
(CM): conocer, comprender y sintetizar
los conocimientos expuestos por el
profesorado mediante clases magistrales o
bien por conferenciantes (presencial).

30 100

Clases participativas (CP): participar
en la resolución colectiva de ejercicios,
así como en debates y dinámicas de

30 100
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grupo, con el profesor o profesora y otros
estudiantes en el aula (presencial).

Laboratorio/Taller (L/T): comprender
el funcionamiento de equipos,
especificaciones y documentación; realizar
diseños, mediciones, verificaciones, etc.;
y presentar los resultados en forma oral
o escrita de forma individual o en grupos
reducidos (presencial).

15 100

Trabajo teórico práctico dirigido (TD):
realizar en el aula una actividad o
ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos,
con el asesoramiento del profesor o
profesora (presencial).

15 100

Proyecto, actividad o trabajo de
alcance reducido (PR): llevar a cabo,
individualmente o en grupo, un trabajo
de reducida complejidad o extensión,
aplicando conocimientos y presentando
resultados (no presencial).

40 0

Proyecto o trabajo de alcance amplio
(PA): diseñar, planificar y llevar a cabo
individualmente o en grupo un proyecto o
trabajo de amplia complejidad o extensión,
aplicando y ampliando conocimientos y
redactando una memoria donde se vierte el
planteamiento del mismo y los resultados
y conclusiones (no presencial).

60 0

Estudio autónomo (EA): estudiar o
ampliar los contenidos de la materia
de forma individual o en grupo,
comprendiendo, asimilando, analizando
y sintetizando conocimientos (no
presencial).

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia (EXP): exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas (PART): resolución colectiva de ejercicios, realización de debates y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Laboratorio/Taller (L/T): realización de diseños, mediciones, verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en forma oral o
escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico-práctico dirigido (TD): realización en el aula de una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.

Proyecto, actividad o trabajo de alcance reducido (PR): aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo de
reducida complejidad o extensión, aplicando conocimientos y presentando resultados.

Proyecto o trabajo de alcance amplio (PA): aprendizaje basado en el diseño, la planificación y realización en grupo de un proyecto
o trabajo de amplia complejidad o extensión, aplicando y ampliando conocimientos y redactando una memoria donde se vierte el
planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea (CV).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de control de conocimientos
(PE).

20.0 70.0
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Prueba oral de control de conocimientos
(PO).

0.0 10.0

Trabajo realizado en forma individual
o en grupo a lo largo del curso (TR).
Incluye tanto la evaluación de resultados e
informes como la presentación oral de los
mismos.

20.0 50.0

Asistencia y participación en clases y
laboratorios (AP).

0.0 15.0

Rendimiento y calidad del trabajo en
grupal (TG).

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas Experimentales y Tratamiento de Datos en Termoenergética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Turbulencia: Fenomenología, Simulación y Aerodinámica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intercambiadores de Calor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Motores Térmicos y Combustión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir unos conocimientos básicos en la compresión sobre los tipos de medida, sus sensores, y su integración en las unidades experimentales.

· Conocer los principios físicos sobre los que se fundamentan las medidas experimentales.

· Conocer empíricamente una prueba de ensayo de una unidad experimental con medidas, pruebas, lectura de datos, análisis de la incertidumbre y errores de los
mismos.

· Poseer conocimientos básicos de turbulencia y su Espectro de energía.

· Realizar un tratamiento estadístico de los flujos turbulentos.

· Modelizar y resolver flujos turbulentos.

· Aplicar los conocimientos básicos de métodos numéricos y turbulencia a la mejora de la eficiencia energética mediante diseños aerodinámicos y fluido térmicos
eficientes.

· Consolidar los aspectos básicos de fenómenos de transferencia de calor y masa, en el marco de una aplicación tecnológica de gran importancia industrial y social
como son los intercambiadores de calor.

· Describir las principales características técnicas y particularidades de cálculo de diferentes intercambiadores de calor.

· Consolidar los métodos convencionales de cálculo de intercambiadores de calor.

· Aplicar métodos avanzados de simulación numérica de intercambiadores con análisis unidimensional de los fluidos, en casos de régimen permanente o transito-
rio y flujos sin cambio de fase o con cambio de fase.

· Dotar al alumno de un conocimiento en los motores térmicos, que le permita diferenciar las diferentes tipologías, definir su funcionamiento y puntos críticos y
dotarle de los criterios necesarios para hacer una correcta utilización y/o una correcta selección, conociendo el impacto ambiental que generan.

· Relacionar los aspectos básicos conocidos de la termodinámica y de los ciclos de generación de trabajo en su implementación en los motores térmicos reales.

C
SV

: 3
38

30
01

42
12

43
60

72
75

80
21

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317119

23 / 43

· Relacionar los aspectos básicos conocidos de la transferencia de calor y masa y de reacción de las especies (combustión) como fenomenologías claves en el dise-
ño de las máquinas térmicas.

· Entender la concepción del sistema de regulación de una máquina térmica y de los motores térmicos en particular.

· Profundizar en el estudio de los diferentes subsistemas que componen el motor alternativo de combustión interna, las turbinas de gas y las de vapor, analizando
los mejores criterios de diseño y evaluar sus eficiencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas Experimentales y Tratamiento de Datos en Termoenergética

· Introducción a los aspectos básicos sobre las técnicas experimentales en termoenergética. Introducción al análisis de datos experimentales, adquisición y control,
análisis y medida. Desarrollo de control PID.

· Bases teóricas para las técnicas experimentales de medida de: temperatura (termoresistencias y termopares), presión (piezoeléctricos y piezotérmicos), flujo (cau-
dalimetros másicos y volumétricos), velocidad (anemometría), propiedades termofísicas, analítica de gases (espectometría), etc.

· Introducción a la anemometría de hilo caliente. Caracterización de las medidas de velocidad, sensores y tratamiento estadístico de datos y medida de errores.

· Introducción a los sensores de medida de humedad y concentración. Fundamentos de la psicometría, principios físicos de funcionamiento y condiciones de ope-
ratividad y uso.

· Introducción a la instrumentación y medida de vacío. Técnicas de instrumentación y control en la generación de vacío.

· Descripción general y aplicación a la validación experimental detallada de fenómenos básicos de transferencia de calor y masa. Aplicación a la medida de algu-
nas propiedades térmicas y de transporte. Aplicación a la contrastación de resultados numéricos y de ensayos experimentales sobre sistemas y equipos térmicos
de gran relevancia industrial y social: refrigeración por compresión de vapor, intercambiadores de calor, refrigeración por absorción, HVAC (heating, ventila-
tion, and air conditioning), sistemas solares activos y pasivos, acumuladores de calor.

· Realización de prácticas de laboratorio. Técnicas experimentales de medida y estimación de errores experimentales en las unidades experimentales de que se dis-
pone: refrigeración por compresión, intercambiadores, captadores solares, fachada ventilada, instalación de refrigeración por absorción.

Turbulencia: Fenomenología, Simulación y Aerodinámica

· Introducción y revisión de las ecuaciones gobernantes de Navier Stokes y de la energía. Conceptos básicos. Teoría de la capa límite.

· Introducción a la turbulencia, a su complexidad matemática y a su tratamiento estadístico. Autocorrelaciones. PDF. Introducción al concepto de espectro de ener-
gía y cascada de energía cinética turbulenta.

· Métodos numéricos para la resolución de las ecuaciones gobernantes con flujos turbulentos. Solvers. Discretización conservativa. Integración temporal de las
ecuaciones. Análisis de las propiedades conservativas de las ecuaciones discretas y deducción de las propiedades que deben conservarse para ser consistente con
los esquemas numéricos. Deducción de las propiedades de los operadores discretos para mantener las mismas invariantes en el continuo.

· Resolución directa de la turbulencia (DNS). Diferentes maneras de modelización de las ecuaciones gobernantes: LES y modelos de regularización de los térmi-
nos convectivos.

· Desarrollo de problemas numéricos tipo: Burgers equation en el espacio de Fourier; caso bidimensional de flujo incompresible; DNS bidimensional turbulento
aplicando solvers lineales para obtener la presión de la ecuación de Poisson. Burgers equation turbulento.

· Aplicación de las técnicas de simulación al estudio de flujos alrededor de obstáculos: flujo alrededor de un cilindro, flujo alrededor de un perfil aerodinámico,
flujo alrededor de un coche simplificado, etc.

Intercambiadores de Calor

· Definición y clasificación de los intercambiadores de calor de acuerdo con diferentes criterios (configuración del flujo, tipología constructiva, tipos de fluidos y
fenomenologías, etc.). Análisis y ejemplos de aplicación. Criterios generales de diseño y consideraciones limitantes (térmicas, hidráulicas, de manufactura, co-
rrosión, vibraciones, transporte, etc.).

· Análisis de las limitaciones físico-matemáticas de los modelos de cálculo debido a las restricciones sobre las hipótesis a asumir y la falta de información empíri-
ca no disponible.

· Bases teóricas para el diseño térmico e hidráulico: Ecuaciones características sobre el cálculo de transferencia de calor por convección y conducción a través del
mismo, modelos semi-analíticos (Factor F, método e-NTU, métodos q-NTU2, etc.), modelos numéricos (unidimensionales teniendo en cuenta los flujos de tran-
sición), introducción a los modelos numéricos con tratamiento multidimensional del flujo.

· Caracterización geométrica e información empírico-experimental específica (coeficientes superficiales de transferencia de calor, coeficientes de fricción, fraccio-
nes volumétricas de vapor, etc.) teniendo en cuenta casos sin cambio de fase (gas y/o liquido) y casos con cambio de fase (condensación y evaporación).

· Metodologías de diseño para configuraciones concretas: intercambiadores de doble tubo., intercambiadores de carcasa y tubos, condensadores de carcasa y tu-
bos, evaporadores y hervidores, intercambiadores de placas, intercambiadores compactos y regeneradores, micro-intercambiadores.

· Generadores de calor por combustión.

Motores Térmicos y Combustión

· Introducción. Identificación de las fenomenologías de dinámica de fluidos y transferencia de calor y masa presentes en turbomáquinas axiales (turbinas de gas y
de vapor) y en motores alternativos de combustión interna.

· Análisis avanzado de ciclos de potencia con turbinas de gas y de vapor. Identificación de los parámetros de diseño y cálculo de los componentes del ciclo en si-
tuaciones diversas (presencia de recuperadores y/o intercoolers, turbinas de alta y de baja, cogeneración, etc.) Métodos de resolución de sistemas de ecuaciones
no lineales y su aplicación al cálculo de estos ciclos en casos de predicción.

· Estudio detallado del flujo en canales de sección constante y de sección variable (toberas y difusores), con consideración de gases a elevados números de Mach
(condiciones de flujo crítico, posible presencia de ondas de choque, toberas sobre-expansionadas y sub-expansionadas). Aplicación de la metodología a sistemas
complejos (recuperadores e intercoolers, compresores de geometría variable).

· Fenomenología de la combustión y simulación de cámaras de combustión. Primer nivel: análisis de la combustión incompleta en equilibrio termodinámico, pro-
puesta de ecuaciones de reacción, evaluación de las constantes de equilibrio, resolución de sistemas de ecuaciones no-lineales (métodos de tipo Newton). Segun-
do nivel: análisis general de la combustión en situaciones fuera del equilibrio termodinámico y flujo multidimensional: flujo de mezcla de gases reactivos, obten-
ción de las ecuaciones de transporte y leyes específicas constitutivas (Ley de Fick, efecto Soret, efecto Dufour), cinética química y ley de Arrhenius, formulación
de la radiación, análisis de la turbulencia (modelos RANS, LES, DNS), introducción a la resolución de las ecuaciones gobernantes en base a métodos de correc-
ción de presiones (tipo SIMPLEC). Aplicación práctica del segundo nivel de análisis al cálculo de combustores de presión constante en base a modelos de tipo
unidimensional transitorios y con posibilidad de corrientes de bypass y de mezcla de productos de la combustión; análisis de los NOx.

· Turbomáquinas axiales (turbinas de gas y de vapor). Análisis detallado del compresor y turbina con fines al diseño y caracterización mecánica de ambas máqui-
nas a partir de un estudio fluido dinámico en base a los triángulos de velocidades y condiciones de estancamiento. Caracterización geométrica de los álabes (án-
gulos de ataque y de salida, sistemas de refrigeración), cálculo de la velocidad de rotación y de la potencia entregada/extraída de la máquina.

· Motores alternativos de combustión interna. Presentación de las fenomenologías básicas en motores de encendido por chispa (motor Otto) y de encendido por
compresión (motor Diésel). Análisis del proceso de combustión en cámaras cerradas y de volumen variable, propagación del frente de llama (laminar y turbulen-
ta), etc. Análisis global del sistema considerando los procesos de admisión y descarga de los gases en la cámara y efectos de refrigeración del motor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y conferencias
(CM): conocer, comprender y sintetizar
los conocimientos expuestos por el
profesorado mediante clases magistrales o
bien por conferenciantes (presencial).

30 100

Clases participativas (CP): participar
en la resolución colectiva de ejercicios,
así como en debates y dinámicas de
grupo, con el profesor o profesora y otros
estudiantes en el aula (presencial).

30 100

Laboratorio/Taller (L/T): comprender
el funcionamiento de equipos,
especificaciones y documentación; realizar
diseños, mediciones, verificaciones, etc.;
y presentar los resultados en forma oral
o escrita de forma individual o en grupos
reducidos (presencial).

15 100

Trabajo teórico práctico dirigido (TD):
realizar en el aula una actividad o
ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos,
con el asesoramiento del profesor o
profesora (presencial).

15 100

Proyecto, actividad o trabajo de
alcance reducido (PR): llevar a cabo,
individualmente o en grupo, un trabajo
de reducida complejidad o extensión,
aplicando conocimientos y presentando
resultados (no presencial).

40 0

Proyecto o trabajo de alcance amplio
(PA): diseñar, planificar y llevar a cabo
individualmente o en grupo un proyecto o
trabajo de amplia complejidad o extensión,
aplicando y ampliando conocimientos y
redactando una memoria donde se vierte el
planteamiento del mismo y los resultados
y conclusiones (no presencial).

60 0
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Estudio autónomo (EA): estudiar o
ampliar los contenidos de la materia
de forma individual o en grupo,
comprendiendo, asimilando, analizando
y sintetizando conocimientos (no
presencial).

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral o conferencia (EXP): exposición de conocimientos por parte del profesorado mediante clases magistrales o bien por
personas externas mediante conferencias invitadas.

Clases participativas (PART): resolución colectiva de ejercicios, realización de debates y dinámicas de grupo con el profesor
o profesora y otros estudiantes en el aula; presentación en el aula de una actividad realizada de forma individual o en grupos
reducidos.

Laboratorio/Taller (L/T): realización de diseños, mediciones, verificaciones, etc.; y presentación de los resultados en forma oral o
escrita de forma individual o en grupos reducidos.

Trabajo teórico-práctico dirigido (TD): realización en el aula de una actividad o ejercicio de carácter teórico o práctico,
individualmente o en grupos reducidos, con el asesoramiento del profesor o profesora.

Proyecto, actividad o trabajo de alcance reducido (PR): aprendizaje basado en la realización, individual o en grupo, de un trabajo de
reducida complejidad o extensión, aplicando conocimientos y presentando resultados.

Proyecto o trabajo de alcance amplio (PA): aprendizaje basado en el diseño, la planificación y realización en grupo de un proyecto
o trabajo de amplia complejidad o extensión, aplicando y ampliando conocimientos y redactando una memoria donde se vierte el
planteamiento del mismo y los resultados y conclusiones.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea (CV).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de control de conocimientos
(PE).

20.0 70.0

Prueba oral de control de conocimientos
(PO).

0.0 10.0

Trabajo realizado en forma individual
o en grupo a lo largo del curso (TR).
Incluye tanto la evaluación de resultados e
informes como la presentación oral de los
mismos.

20.0 50.0

Asistencia y participación en clases y
laboratorios (AP).

0.0 15.0

Rendimiento y calidad del trabajo en
grupal (TG).

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 30 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante es capaz de obtener resultados transferibles en el ámbito de la ingeniería térmica, aplicando metodologías tecno-científicas numéricas y/
o experimentales en los sistemas y equipos termo-energéticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM es el resultado de desarrollar un trabajo de aprovechamiento y síntesis de las diferentes áreas de conocimiento que definen los estudios del
máster. Se trata de poner en práctica y evaluar las competencias adquiridas durante el desarrollo de las asignaturas del máster, en un proceso que
también pone a prueba otras competencias genéricas y transversales, como los hábitos de trabajo y la capacidad de síntesis personal.

El TFM se enfoca como un trabajo de investigación aplicada y su resultado se refleja en una memoria que debe incluir, como mínimo, los siguientes
apartados: Resumen; Definición de Objetivos; Análisis de viabilidad; Metodología, desarrollo y análisis de resultados; Conclusiones y Bibliografía.

Se valora positivamente la presentación total o parcial de los resultados de la investigación en congresos, así como la inclusión en la memoria de bo-
rradores de artículos a publicar en revistas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Investigar, desarrollar e innovar en el campo de la Ingeniería Térmica
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CG2 - Integrar y aplicar conocimientos científicos matemáticos, analíticos, numéricos y experimentales en el ámbito de la
transferencia de calor y de masa y de la dinámica de fluidos

CG3 - Intervenir en el proceso de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las tecnologías energéticas en general y de
las térmicas en particular

CG4 - Dimensionar, analizar y diseñar equipos y sistemas térmicos, incluyendo instalaciones, infraestructuras y procesos en el
ámbito de la Ingeniería Térmica

CG6 - Desarrollar las habilidades del aprendizaje autónomo en el marco de las competencias propias de la Ingeniería Térmica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica, así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicar las metodologías tecno-científicas al estudio numérico y/o experimental de los fenómenos de transferencia de calor y
de masa y de dinámica de fluidos.

CE6 - Realizar, presentar y defender ante un tribunal en ejercicio original realizado individualmente, consistente en un proyecto
integral en el ámbito de la Ingeniería Térmica, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación y realización del TFM (SNP):
desarrollar y/o ampliar los conocimientos
y contenidos adquiridos antes del TFM
para desarrollar el Trabajo de Fin de
Máster (no presencial).

600 0

Sesiones de actividades dirigidas para
el seguimiento del TFM (SP): realizar
actividades dirigidas por los directores de
TFM orientadas al seguimiento detallado
de la evolución del trabajo del alumno
durante el TFM (presencial).

120 100

Defensa del TFM (DF): diseñar, planificar
y llevar a cabo la presentación delante de
un tribunal del TFM (presencial).

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Trabajo de Fin de Máster (TF): aprendizaje basado en el diseño, la planificación y realización individual de un proyecto o trabajo de
amplia complejidad o extensión, aplicando y ampliando conocimientos y redactando una memoria donde se vierte el planteamiento
del mismo y los resultados y conclusiones.

Actividades de Tutoría (AT)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral ante un tribunal y
evaluación del Trabajo de Fin de Máster.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

57 100 58

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

14.5 100 17

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

28.5 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital.
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Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la UPC
donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos. La
evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y suficiente-
mente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios de eva-
luación.

La evaluación de los estudios de máster en la UPC se divide en dos niveles:
· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación son los coordina-

dores y coordinadoras de las asignaturas.
· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un pro-

cedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.

Con carácter general, la evaluación de estos estudios se realiza sólo en el primer nivel, excepto que tengan definido uno o más bloques curriculares,
en cuyo caso también le sería de aplicación el segundo nivel.

El TFM se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, debe
estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los obje-
tivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica que
regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en este
apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes pue-
dan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible hacer
una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este hecho no per-
judique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcionales
y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del periodo
lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o pruebas de eva-
luación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la evalua-
ción en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse en
cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.

Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización frau-
dulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la asigna-
tura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana del
centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización ex-
plícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las normati-
vas.

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docente,
que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de gobierno
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del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima difusión
de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el supuesto de que
surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resultados
obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una de las
asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final, que se
guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de evalua-
ción no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la dirección
del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o trabajos
prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados ob-
tenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante el
curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en cuen-
ta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio o de
campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presentación de
los informes asociados.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estudian-
tes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente corres-
pondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de ho-
nor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente, excepto
que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFM, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de honor
definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ninguna
otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFM o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los actos
de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de eva-
luación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la asigna-
tura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones descriptivas y
numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.

Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los resul-
tados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.

En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema de
calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya sido
evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de máster

El sistema de evaluación del trabajo de fin de máster incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los es-
tudios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secreta-
ria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de reco-
nocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configuración
de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de máster.
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1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asignatura,
a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con el calen-
dario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante ten-
drá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de evalua-
ción, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el estu-
diante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un procedi-
miento denominado evaluación curricular.

Los planes de estudios de máster podrán estructurarse en uno o más bloques curriculares, que serán definidos por el centro.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricular.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4, quie-
re elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los centros
docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las cali-
ficaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser defini-
tivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compongan
cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.

En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas de
cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada con
el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación, son
iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compensa-
ción de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o mayor que
un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justificada, conside-
rar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede su-
poner una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.
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3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia semi-
presencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan reali-
zado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclamación
de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese procedimiento
incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que pue-
dan establecerse deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resoluciones de
los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el parámetro
de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuaciones orien-
tadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del
suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema de
créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálculo de la nota
global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, cada uno de ellos
multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas superadas) y dividido por el
número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a efec-
tos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la bare-
mación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido por un título oficial;
en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://etseib.upc.edu/es/la-escuela/calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que este máster es de nueva implantación, no procede la adaptación de estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37330586E Neus Cónsul Porras

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

ETSEIB. Avda. Diagonal, 647 08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

neus.consul@upc.edu 934016553 934016553 Directora de la Escola
Tècnica Superior d'Enginyeria
Industrial de Barcelona
(ETSEIB)

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41443276J Francesc Torres Torres

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X Santiago Gassó Domingo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 Vicerrector de Política
Académica
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2. JUSTIFICACIÓN 


Subapartados 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico o 
profesional del mismo 
2.2. En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
El Máster Universitario en Ingeniería Térmica (MUET) se presenta como un título de 
nueva implantación a desarrollar en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial de Barcelona (ETSEIB) a partir del curso 2020-2021. 
 
El principal objetivo del MUET es el de poder dotar a alumnos que estén interesados 
en el ámbito de la Ingeniería Térmica, de un Máster de carácter técnico-científico 
muy especializado en el campo térmico y fluídico. 
 
La actual oferta dentro de la UPC para un estudiante que busque un máster de 
especialización en energía térmica, le obliga a realizar el Máster Universitario en 
Ingeniería de la Energía (MUEE) de 120 ECTS durante 2 años, con un carácter muy 
transversal en donde la Ingeniería Térmica es una especialidad del mismo. Este 
nuevo Máster permitiría a su vez, incrementar el número de alumnos que realizan 
Másters en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona 
(ETSEIB), junto con los alumnos que ya realizan el MUEE, especialidad térmica. 
 
Dentro del marco académico de la UPC, este Máster estará impartido prácticamente 
en su totalidad por el PDI del Centro Tecnológico de Transferencia de Calor (CTTC) 
de la UPC, Grupo de Investigación de la Universidad actualmente formado por 35 
personas trabajando a tiempo completo (5 profesores entre catedráticos y 
agregados, 11 investigadores doctores y 3 técnicos, además de 16 estudiantes de 
doctorado con becas contratadas FI, FPI, FPU y DI), con muy alto nivel de 
investigación (220 publicaciones en revistas internacionales indexadas; y 550 
publicaciones en congresos internacionales en los últimos 20 años), desarrollo (7 
patentes de invención y 1 spin-off), y transferencia de tecnología a nivel nacional y 
europeo (170 proyectos competitivos en los últimos 20 años con una media de 
ingresos de 700.000 euros/año en los últimos 5 años), con un alto número de 
doctorandos (65 Tesis Doctorales en los últimos 20 años, 27 en los últimos 5 años) 
y con una alta empleabilidad en el mundo académico e industrial (véase el Programa 
de Doctorado en Ingeniería Térmica de la UPC liderado por el director del CTTC UPC 
e impartido mayoritariamente por el PDI del mismo Grupo). La capacidad asociada 
al Grupo de Investigación descrito y su implicación en el Master MUET, muestran el 
potencial de la UPC para desarrollar el título con éxito. 
 
Este mismo Grupo de Investigación, coordina la especialidad Energía Térmica del 
actual Máster Universitario en Ingeniería de la Energía (MUEE) de 120 ECTS, que se 
imparte en la misma ETSEIB, además de varias asignaturas obligatorias troncales del 
mismo como Energy Efficiency and Rational Use of Energy o Thermal Equipments. 
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El campo de la Ingeniería Térmica dentro de todas y cada una de sus vertientes: 
generación, transporte, acumulación y uso, así como de los sectores implicados: 
doméstico, comercial, industrial y de transporte, ocupan el porcentaje más alto 
dentro del campo de la ingeniería en energía en general, junto con el ámbito de la 
energía eléctrica. 
 
Hay una gran demanda de conocimiento en el campo de la Ingeniería Térmica por 
parte de diferentes sectores con una alta empleabilidad tales como:  
 


• El sector de producción de energía: solar térmica, gas, aspectos térmicos 
dentro de las compañías eléctricas e incluso eólicas, maremotrices o de 
extracción de petróleo. 


• El sector doméstico: eficiencia energética en edificios, acumulación de 
energía, bombas de calor, etc. 


• El sector comercial y de transporte: Heating, Ventilation, Air Conditioning and 


Refrigeration, criogenia, etc. 
• El sector industrial: sistemas y equipos térmicos generadores de calor y frio, 


intercambiadores de calor, cogeneración, etc. 
• El sector aeronáutico y aeroespacial: aerodinámica, propulsión, A/C, etc. 


 
Todos ellos con un gran número de empresas no solo a nivel catalán o español sino 
también de países próximos como Francia y Alemania. En este aspecto es importante 
recalcar la alta empleabilidad de los alumnos que realizan actualmente TFMs y tesis 
Doctorales en el Grupo de Investigación antes citado (CTTC UPC), que garantizaría 
lo mismo para dicho Máster MUET. 
 
 
2.2. En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales 
e internacionales para títulos de similares características 
 
Actualmente no existe en Catalunya ningún Máster de Ingeniería Térmica, y en todo 
el Estado Español solo el Máster Universitario en Sistemas de Energía Térmica 
https://www.etsi.us.es/master/mset (60 ECTS) por la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de la Universidad de Sevilla, que sería el único con un perfil más parecido 
al MUET. 
 
En el resto de Universidades de ingeniería españolas aparecen másters de ingeniería 
en energía que de forma transversal imparten las diferentes forma de energía 
térmica, eléctrica, hidráulica, nuclear, etc., como el Máster Universitario en Ingeniería 
de la Energía http://www.etsii.upm.es/estudios/masteres/ingenieria_energia.es.htm 
(60 ECTS) de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
Politécnica de Madrid (UPM); el Máster Universitario en Tecnología Energética para el 
Desarrollo Sostenible de la Universitat Politècnica de València 
https://www.upv.es/titulaciones/MUTEDS/ (90 ECTS), de un marcado carácter 
térmico, aunque añadiendo asignaturas de ámbito eléctrico y nuclear (aspectos que 
en el MUET se tratan dentro de una de a las 4 asignaturas obligatorias, concretamente 
en la de Recursos Energéticos), y Máster Universitario en Enerxía e Sustentabilidade 
https://www.uvigo.gal/uvigo_es/titulacions/masters/enerxia-sustentabilidade/ (60 
ECTS), de la Universida de Vigo (parecido al anterior con mucho peso en la parte 
Térmica).  
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Fuera de ellos podemos destacar: i) el Máster Universitario en Energías Renovables 
en Sistemas Eléctricos https://www.uc3m.es/master/energias-renovables (60 
ECTS), de la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M), con la misma idea que el 
Máster MUET pero para el ámbito de Ingeniería Eléctrica; y ii) másters todavía más 
específicos como el Máster Universitario en Motores de Combustión Interna 
Alternativos https://www.upv.es/titulaciones/MUMCIA/ (72 ECTS), de la Universitat 
Politècnica de València, muy centrado en la parte de Ingeniería Térmica para 
motores. 
 
A nivel internacional podemos encontrar Másters de Thermal Engineering en 
universidades europeas tales como:  
 


• Crandfield Univesity (UK)  
https://www.cranfield.ac.uk/courses/taught/energy-systems-and-thermal-
processes 


 
• Nantes University (FR)  


https://polytech.univ-nantes.fr/academic-programs/exchange-
students/international-master-thermal-and-energy-sciences-1054278.kjsp 


 
• University of Manchester (UK)  


https://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/04435/msc-
thermal-power-and-fluid-engineering/ 


 
impartidos por reconocidos grupos de investigación en el campo de la energía 
térmica. 
 
También es de interés mencionar un máster análogo que se imparte en la Naijing 
Tech University (CH). 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido 
con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
La idea del actual Máster Universitario en Ingeniería Térmica (MUET) nace por dos 
razones distintas: 
 
• Ofrecer a los estudiantes un Máster en Ingeniería Térmica con un contenido 


altamente científico-técnico especializado de 60 ECTS, para aquellos que no 
requieran de una formación más transversal como los 120 ECTS del actual Máster 
Universitario en Ingeniería de la Energía (MUEE), sin que ello afecte a la 
especialidad térmica dentro del Máster MUEE. 
 


• Ofrecer la participación de la UPC en una propuesta de Máster Interuniversitario 
Erasmus Mundus coordinada por la Universidad de Lorrain (UL Francia), junto con 
las universidades de KTH (Suecia) y el Politécnico de Torino (POLITO Italia). 


 
Este nuevo Máster Erasmus Mundus “Decentralized Smart Energy Systems – 
DENSYS” antes citado será de 120 ECTS, en donde los alumnos realizarán los 
primeros 60 ECTS íntegramente en UL, con el soporte de profesores de las otras 3 
universidades, y posteriormente desarrollarán los otros 60 ECTS según la 
especialidad que escojan: i) Energía Térmica a través del MUET que se propone en la 
UPC; ii) Energía Eléctrica y Química en POLITO o iii) Gestión de la Energía en KTH. 
Obviamente, este ERASMUS MUNDUS JOINT MASTER DEGREE incrementará todavía 
más el número de alumnos al ser un máster conjunto. 
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Así, el máster MUET ha sido elaborado a partir de la especialidad ingeniería térmica 
del actual máster MUEE, y orientado como especialización de un nuevo ERASMUS 
MUNDUS JOINT MASTER DEGREE. 
 
Finalmente destacar que la propuesta de máster MUET como parte del double master 
degree no solo está abalada por estas otras 3 universidades europeas de reconocido 
prestigio en el ámbito de la energía, sino también por empresas españolas como 
NATURGY, universidades de economía como ESADE, o estamentos europeos como 
Innoenergy que han participado activamente en la propuesta ERASMUS. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
Subapartados  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  
6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
6.1. Profesorado  
 
El Máster Universitario en Ingeniería Térmica estará impartido prácticamente en su 
totalidad por el PDI del Centro Tecnológico de Transferencia de Calor (CTTC) de la 
UPC. Este Grupo de Investigación, ya coordina la especialidad térmica del actual 
Máster Universitario en Ingeniería de la Energía (MUEE), así como varias 
asignaturas obligatorias del mismo, que también se imparte en la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona (ETSEIB).  
 
Así, la ETSEIB puede garantizar que cuenta con un profesorado suficiente para 
satisfacer las necesidades docentes de la titulación en lo que respecta al número de 
horas, cualificación y experiencia (docente, investigadora y profesional). El 
profesorado tiene una dedicación apropiada para desarrollar sus funciones y 
responsabilidades, y también para dispensar una correcta atención a los 
estudiantes. 
 
El desarrollo de este máster se realizará básicamente con el personal que 
actualmente está contratado. De la plantilla de docentes adscritos y vinculados a la 
ETSEIB, todo el profesorado implicado en el Máster Universitario en Ingeniería 
Térmica tiene una dedicación completa con capacidad de aportar un gran valor 
añadido real a la formación de nuestros titulados, gracias a todos los trabajos de 
investigación y transferencia de tecnología en los que trabajan o han trabajado. 
 
Por último, cabe destacar que dicho profesorado es valorado muy positivamente en 
las encuestas externas de evaluación de la actividad docente de la UPC realizadas 
anualmente por el estudiantado. 
 
A continuación se presenta el listado de profesorado que impartirá docencia en el 
máster (Tabla 6.1), indicando su titulación y categoría, así como el porcentaje de 
dedicación (respecto a su encargo docente total, porcentaje de dedicación a este 
máster), así como el departamento al que están asociados.  
 


Tabla 6.1. Cuadro de profesorado por nivel académico, categoría y 
departamento de adscripción 


 


Profesor Titulación Categoría Dedicación Depart. 


Asensi Oliva Doctor Ing. Industrial Catedrático 37,5% MMT 


Carlos D. Pérez Segarra Doctor Ing. Industrial Catedrático 37,5% MMT 


Joaquim Rigola Doctor Ing. Industrial Agregado 37,5% MMT 


Jesús Castro Doctor Ing. Industrial Agregado 50% MMT 


Xavier Trias Doctor Ing. Industrial Agregado 50,0% MMT 


Lluis Batet Doctor Ing. Industrial Agregado 37,5% FIS 


Carles Oliet Doctor Ing. Industrial Asociado 50,0% MMT 
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En la Tabla 6.2 se indica el profesorado agrupado por categoría y su porcentaje 
respecto al total, el porcentaje de doctores de la categoría y el porcentaje de horas 
de docencia respecto del total de la titulación: 
 
 
Tabla 6.2. Cuadro de profesorado por categorías y su porcentaje respecto 
al total, porcentaje de doctores de la categoría y porcentaje de horas de 


docencia respecto del total de la titulación 
 
Universidad Categoría Número Total % Doctores 


% 
Horas % 


UPC Catedrático de 
universidad 2 28,5% 100% 25% 


UPC Profesor 
Agregado 4 57,0% 100% 58% 


UPC Profesor 
Asociado 1 14,5% 100% 17% 


 
 
 
Características y actividad investigadora del profesorado: 
 
En la Tabla 6.3 se puede ver un cuadro resumen de las características del PDI con 
docencia en el máster agrupado por departamentos, así como información de su 
categoría, dedicación y actividad investigadora. 
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Tabla 6.3. Características y actividad investigadora del profesorado 


 


 


Total 
PDI 


PD 
TC Doctor 


% 
Docencia 


centro 
2017/18 


Suma de 
Tramos 


Docentes 


Suma de 
Tramos 


Docencia 
Vivos 


Suma de 
Tramos 


Investigación 


Suma de 
Tramos 


Investigación 
Vivos 


PDI IP de 
Proyectos 
Competitivos 


PDI 
participa 
Proyecto 
Competitivo 
(No IP) 


PDI 
director 
Tesis 
doctoral 


Departamento de Máquinas y 
Motores Térmicos 6 5 5 100,00% 20 3 14 4 5 1 6 


AGREGADO/A 3 3 3 45,02% 5 2 5 2 3 0 3 
CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 2 2 2 43,51% 15 1 9 2 2 0 2 
ASOCIADO/A TIPO BÁSICO 1 0 1 11,47% 


 
0 


 
0 0 1 1 


Departamento de Física 1 1 1 
 


5 1 2 1 1 0 1 
AGREGADO/A 1 1 1 


 
5 1 2 1 1 0 1 


Total general 7 6 7 100,00% 25 4 16 5 6 1 7 
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A continuación, se presenta el listado de profesorado que impartirá clases en este 
máster, así como un enlace a su actividad, producción investigadora y el grupo de 
investigación al que pertenecen: 
 


• Asensio Oliva Llena. https://futur.upc.edu/AsensioOlivaLlena 
Grupo de investigación - CTTC - Centre Tecnològic de la Transferència de 
Calor: https://futur.upc.edu/CTTC+-+UPC 
 


• Carlos David Pérez Segarra. https://futur.upc.edu/CarlosDavidPerezSegarra 
Grupo de investigación - CTTC - Centre Tecnològic de la Transferència de 
Calor: https://futur.upc.edu/CTTC+-+UPC 
 


• Joaquim Rigola Serrano. https://futur.upc.edu/JoaquimRigolaSerrano 
Grupo de investigación - CTTC - Centre Tecnològic de la Transferència de 
Calor: https://futur.upc.edu/CTTC+-+UPC 
 


• Jesús Castro González. https://futur.upc.edu/JesusCastroGonzalez 
Grupo de investigación - CTTC - Centre Tecnològic de la Transferència de 
Calor: https://futur.upc.edu/CTTC+-+UPC 
 


• Francesc Xavier Trias Miquel.  
https://futur.upc.edu/FrancescXavierTriasMiquel 
Grupo de investigación - CTTC - Centre Tecnològic de la Transferència de 
Calor: https://futur.upc.edu/CTTC+-+UPC 
 


• Lluis Batet Miracle. https://futur.upc.edu/LluisBatetMiracle 
ANT - Grupo de Investigación en Tecnologías Nucleares Avanzadas: 
https://futur.upc.edu/ANT 
 


• Carles Oliet Casasayas. https://futur.upc.edu/CarlesOlietCasasayas 
Grupo de investigación - CTTC - Centre Tecnològic de la Transferència de 
Calor: https://futur.upc.edu/CTTC+-+UPC 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   


 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
A continuación se presenta el cronograma de implantación del Máster 
Universitario en Ingeniería Térmica / Master in Thermal Engineering, en el 
que se detallan para cada año académico los cursos que se implantarán de la nueva 
titulación, de acuerdo con el actual marco legal y los criterios definidos por la 
Universitat Politècnica de Catalunya (UPC). 
 
 


Curso 
académico 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


2020/2021 X X 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 
su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente).  
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados  
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
4.6 Complementos formativos 


 


4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 
43/2015, de 2 de febrero, respectivamente, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales 
de máster quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
acceso a estudios universitarios oficiales de máster y cumplan la normativa vigente, 
así como su admisión a estas enseñanzas conforme al artículo 17 del RD antes 
mencionado. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado 
 
Se recomienda el título de Máster para aquellos alumnos que provengan de Grados 
de Ingeniería con atribuciones (mecánico, eléctrico, químico, aeroespacial, etc.), así 
como para aquellos alumnos que hayan realizado un grado en tecnologías industriales 
o aeronáuticas. El Máster puede admitir también alumnos que hayan realizado el 
grado de Física, Química y/o de Matemáticas. 
 
 
Sistemas de información previa a la matriculación 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 
 
• A través de la página Web de la Universitat Politècnica de Catalunya: 


https://www.upc.edu/es/masteres 
• Jornadas de puertas abiertas. 
• Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad. 
• Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios. 
• Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza. 
 
Tanto en la página web del centro www.etseib.upc.edu como en la página web del 
centro de Investigación de la UPC www.cttc.upc.edu se ofrecerá e indicará toda la 
información necesaria para el estudiante de nuevo ingreso. Así, en los diversos 
apartados, el alumno dispondrá de toda la información referente a: objetivos 
formativos, perfil de acceso y admisión, plan de estudios y salidas profesionales, 
organización académica, etc. 
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Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso a nivel 
institucional 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que facilita 
información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y oportunidades 
que ofrece la universidad, a través de Internet  
https://www.upc.edu/ca/masters/matricula/matricula 
http://www.upc.edu/ca/serveis/guia-dacollida-a-la-upc-per-a-lestudiantat 
https://www.upc.edu/ca/serveis/serveis-universitaris 
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, de 
cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías de 
la información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona el Servei d’Esports (oficina de la UPC para 
actividades extraacadémicas: deportes,…). En definitiva, conocen cuáles son sus 
derechos y deberes como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y los 
recursos que ésta pone a su disposición para su formación integral. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/ca (mantenido por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en inglés, 
español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida 
en la ciudad. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la matriculación, e 
incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de estudiantes, información 
sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la 
“semana de orientación” y los procedimientos de legalización de su estancia en 
España. Por otra parte, se recomienda a los estudiantes que acudan personalmente 
al SRI para cualquier necesidad. 
 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso propios del 
centro 
 
Antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la información académica 
suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las 
asignaturas, calendario de exámenes…). Toda esta información se publica a través 
de internet: www.etseib.upc.edu/ca 
 
Asimismo, el centro ofrece mediante canales virtuales recomendaciones y material 
de apoyo para que aquellos estudiantes que lo deseen o entiendan que su formación 
presenta déficits respecto el perfil anteriormente expresado, puedan compensar 
estas carencias de forma autónoma. 
 
La ETSEIB dispone de un plan de acogida que recoge acciones de soporte a los 
estudiantes de nueva incorporación de todas sus titulaciones. En concreto, para las 
titulaciones de máster: 
 


•••• Sesiones de acogida: Se organizan sesiones para estudiantes de nueva 
incorporación de los estudios de máster. En estas sesiones se ofrece además de 
una presentación de la Escuela, información de temas administrativos que 
pueden tener incidencia en la trayectoria académica de los estudiantes, también 
participan los diversos coordinadores de los másteres que se presentan como 
tutores académicos para todos aquellos estudiantes que lo soliciten. 
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•••• Welcome WEEK: La Escuela ha tenido siempre una entrada muy elevada de 
estudiantes de movilidad (del orden de 300 por año académico). Esta 
circunstancia ha facilitado el desarrollo de un modelo consolidado de acogida 
para estudiantes de nueva incorporación, habitualmente internacionales, que 
recibe el nombre de Welcome week y consiste en sesiones de presentación en 
temas como la vivienda, legalidad (visados y NIE), posibilidades de formación 
lingüística a todos aquellos estudiantes que lo soliciten. En algunos casos de 
másteres con proyección internacional, el nombre de estudiantes extranjeros es 
significativo y ha sido fácil de vincular estas sesiones al colectivo de estudiantes 
del máster concreto que lo requieran. 


 


•••• Servicio personalizado de asesoramiento académico y/o administrativo: 
Existe un servicio de atención más personal a los estudiantes de nueva 
incorporación, que después también tiene continuidad para la totalidad de 
estudiantes. Los estudiantes que lo soliciten pueden entrevistarse con el 
Subdirector Jefe de estudios de Máster y/o el Coordinador de Máster para 
resolver dudas sobre las asignaturas, sobre las metodologías o sobre los modelos 
de evaluación, y en caso que se considere necesario, podrá derivar la consulta a 
los coordinadores de las asignaturas o a otras instancias. Si las dudas y el 
asesoramiento se refieren a aspectos relacionados con la normativa, el proceso 
de matriculación, o temas de permanencia, la consulta es atendida por parte del 
responsable del área académica. 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos 
y acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el 
trabajo fin de Grado o Máster 


 
 


5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
 


5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 
El Máster Universitario en Ingeniería Térmica, de focalizado carácter tecno-científico, 
se enmarca como un master de especialización en el ámbito térmico y fluídico, de 
nueva implantación y orientado tanto a estudiantes que han realizado un grado de 
ingeniería con atribuciones, como a estudiantes que hayan realizado un grado en 
tecnologías industriales o aeronáuticas, así como grados de física, química o 
matemáticas. 
 
 
Distribución de créditos:  
 


Créditos obligatorios 20 
Créditos optativos  10 
Créditos en prácticas externas 
(obligatorias) 


0 


Créditos de trabajo de fin de máster 30 
Créditos totales 60 


 
 
Descripción general del plan de estudios: 
 
El Máster Universitario en Ingeniería Térmica se presenta como respuesta a los 
problemas y necesidades dentro del campo de la Ingeniería en Energía Térmica desde 
diferentes ámbitos: sistemas y recursos energéticos, intensificación en transferencia 
de calor y masa y dinámica de fluidos, métodos numéricos y experimentales en 
ingeniería térmica, así como el diseño de sistemas y equipos térmicos, generadores 
de calor y de frio, etc. 
 
El objetivo final es el de formar expertos científico-técnicos con los conocimientos y 
habilidades necesarias para analizar cualquier problema ingenieril en el ámbito de la 
energía térmica y fluido-dinámica.  
 
Todo el Máster se realizará de forma íntegra en la ETSEIB de la UPC. 
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Este Máster está orientado tanto a los estudiantes que han realizado un Grado de 
Ingeniería con atribuciones (mecánico, eléctrico, químico, aeroespacial, etc.) con un 
elevado nombre de graduados en Catalunya (EEBE, ETSEIB, ESEIAAT, EPSEVG, 
EPSEM, EETAC, dentro de la UPC o de otras Universidades próximas tales como URV, 
UdG o UdL que tampoco disponen de este Máster), como a estudiantes que hayan 
realizado un grado en tecnologías industriales o aeronáuticas en la misma ETSEIB u 
otras escuelas como ESEIAAT de la UPC. Así también este Máster puede admitir 
alumnos que hayan realizado el grado de Física, Química y/o de Matemáticas. 
 
El plan de estudios es de 60 ECTS y se divide en dos cuatrimestres claramente 
diferenciados que permiten realizar el Máster en un único curso: 
 
• En el primer cuatrimestre el alumno cursará las 2 materias obligatorias que 


cubren 20 ECTS (integradas en 4 asignaturas de 5 ECTS cada una), más la 
materia de optatividad, en donde el alumno cursará 2 de las asignaturas optativas 
que se propongan y que cubren 10 ECTS (actualmente se proponen 4 asignaturas 
optativas de 5 ECTS cada una), dos de ellas orientadas a la intensificación de una 
de las materias obligatorias, y otras dos orientadas a la intensificación de la otra 
materia obligatoria. 


• En el segundo cuatrimestre el alumno realizará el TFM con un enfoque claramente 
tecno-científico y de investigación, de forma muy personalizada con el profesor 
que lo vaya tutelar.  


 
 
Formación obligatoria 
 
La formación obligatoria del Máster se divide en dos grandes materias que se cubren 
durante el primer cuatrimestre del máster con 20 ECTS: 
 


• La materia de Sistemas y Equipos Termoenergéticos, orientada al 
conocimiento aplicado sobre la Ingeniería Térmica desde un punto de vista 
general, como la asignatura de Recursos Energéticos y desde un punto de 
vista más detallado en la asignatura de Equipos Térmicos. Generadores de 
Calor y Frio. Ambas asignaturas son de 5 ECTS cada una. 
 


• La materia de Métodos Numéricos en Ingeniería Térmica, orientada a la 
resolución fenomenológica básica de los procesos térmicos y fluidodinámicos 
que acontecen en la Ingeniería Térmica. Esta materia engloba dos 
asignaturas: la de Métodos Numéricos en Transferencia de Calor y Masa, 
orientada al conocimiento de los métodos computacionales más avanzados 
que existen hoy en día y su aplicación al campo de la Ingeniería Térmica, y la 
de Intensificación en Transferencia de Calor y Masa orientada a 
fenomenologías más particulares que requieren de un análisis más detallado, 
paralelo a la asignatura antes citada. Ambas asignaturas son de 5 ECTS cada 
una. 


 
 


Con el correcto desarrollo de ambas materias podemos asegurar que el alumno ha 
asimilado todos los conceptos básicos que este Máster requiere para prepararlo en el 
desarrollo del TFM, como parte final del mismo Máster, habiendo adquirido todas las 
competencias básicas, generales y transversales, así como todas las competencias 
específicas, menos aquellas propias del TFM. 
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Optatividad 
 
La formación optativa del Máster se engloba dentro de la materia de Optatividad, 
dando la posibilidad al alumno de profundizar todavía más en aspectos muy 
particulares que no se consideran obligatorios dentro de las dos materias antes 
citadas. Así, la materia de optatividad tendrá 10 ECTS a repartir entre dos asignaturas 
optativas de 5 ECTS cada una. 
 
Inicialmente, este Máster propone 4 asignaturas optativas que puedan cubrir los 
objetivos de la optatividad con 5 ECTS cada una. Estas asignaturas podrán ir 
cambiando u ampliándose su oferta en función del trabajo académico que los 
profesores desarrollen y de la oferta de asignaturas optativas que la ETSEIB pueda 
ir ofertando, siempre y cuando dichas asignaturas cubran académicamente los 
objetivos, las competencias y los criterios de evaluación actualmente establecidos.  
 
Solo en casos especiales, un alumno del Máster podrá escoger alguna otra asignatura 
optativa que la UPC pueda ofertar, siempre y cuando dicha asignatura también cubra 
académicamente los objetivos, las competencias y los criterios de evaluación 
actualmente establecidos. En ambos casos, la Comisión Académica del Máster será 
la que en última instancia lo permita. 
 
En el actual módulo de formación optativa se presentan 4 asignaturas. Dos de ellas 
más orientadas o una formación optativa en la materia de Sistemas y Equipos 
Termoenergéticos como son: Intercambiadores de Calor (específica sobre 
intercambiadores) y Motores Térmicos y Combustión (especifica de motores) de 5 
ECTS cada una; y las otras dos más orientadas a una formación optativa en la materia 
de Métodos Numéricos en Ingeniería Térmica como son: Turbulencia: 
Fenomenología, Simulación y Aerodinámica (especifica en aspectos numéricos de 
turbulencia); y Técnicas Experimentales y Tratamiento de Datos en Termoenergética 
(específica para la validación experimental de modelos numéricos), ambas también 
de 5 ECTS cada una. 
 
Así, el alumno puede decidir si orientar su optatividad totalmente hacia una materia 
concreta u orientar su optatividad de forma más repartida. 
 
 
TFM 
 
El TFM debe ajustarse a la normativa propia de la ETSEIB, tanto en forma como en 
el sistema de evaluación. Y para su realización, el estudiante debe consultar la oferta 
de Trabajos de la web de la Escuela o realizar propuestas al profesor de Máster que 
en caso que lo acepte, le dirigirá el TFM. 
 
Dado el carácter tecno-científico y de alta especialización en el que se enmarca este 
Máster, el TFM supone para el alumno una parte muy importante del mismo, con un 
peso de gran relevancia. Así, el alumno dedicará al TFM 30 ECTS o lo que es lo mismo, 
el equivalente a todo un cuatrimestre de 750 horas. Los TFM serán tutelados y 
dirigidos básicamente por los profesores del Máster, los cuáles, aprovechando la 
actividad académica que realizan de forma muy destacada en el campo de la 
investigación ingenieril en general y térmica en particular, tutorizarán el TFM, en caso 
que acepten la propuesta del alumno de forma muy involucrada. 
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La normativa académica que rige la realización del TFM, sus pautas, composición del 
tribunal, modalidades de trabajo y sistema de evaluación puede consultarse en 
https://etseib.upc.edu/ca/estudis/masters/treballFM 
 
La oferta de trabajos se puede consultar en: 
https://etseib.upc.edu/ca/estudis/treballs-fi-destudis/borsa-de-projectes-i-treballs 
 
 
Distribución de créditos del plan de estudios y organización temporal: 
 
A continuación se indica la distribución de módulos/materias/asignaturas, así como 
los créditos, cuatrimestres y lenguas de impartición de cada asignatura 
 
Módulo Materia Asignatura ECTS 


Totales 
Cuat Lengua/s 


impartición 


F
o
rm


a
c
ió


n
 o


b
li
g
a
to


ri
a
 


Sistemas y 
Equipos 
Termo-
Energéticos 


Recursos 
Energéticos 


5 Q1 Inglés 


Equipos Térmicos. 
Generadores de 
Calor y Frío 


5 Q1 Inglés 


Métodos 
Numéricos 
en 
Ingeniería 
Térmica 


Métodos 
Numéricos en 
Transferencia de 
Calor y Masa 


5 Q1 Inglés 


Intensificación en 
Transferencia de 
Calor y Masa 


5 Q1 Inglés 


F
o
rm


a
c
ió


n
 o


p
ta


ti
v
a
 


Materia 
optativa 


Técnicas 
Experimentales y 
Tratamiento de 
Datos en 
Termoenergética 


5 Q1 Inglés 


Turbulencia: 
Fenomenología, 
Simulación y 
Aerodinámica 


5 Q1 Inglés 


Intercambiadores 
de Calor 


5 Q1 Inglés 


Motores Térmicos 
y Combustión 


5 Q1 Inglés 


T
F
M


 


TFM TFM 30 Q2 Inglés 
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Desarrollo de las competencias (básicas, generales, específicas y 
transversales) a través de las materias.  
 
A continuación se indica la distribución de las competencias básicas, generales, 
específicas y transversales a través de las materias del plan de estudios. 
 
 
Competencias básicas 
 
 


 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
 
 


 S
is


te
m


a
s 


y
 


E
q


u
ip


o
s 


T
e
rm


o
e
n


e
rg


é
ti


co
s 


M
é
to


d
o


s 
N


u
m


é
ri


co
s 


e
n


 
In


g
e
n


ie
rí


a
 


T
é
rm


ic
a
 


O
p


ta
ti


v
id


a
d


 


T
F
M


 


CB6 X X X X 
CB7 X X X X 
CB8 X X X X 
CB9 X X X X 
CB10 X X X X 


 
 
Competencias transversales 
 
 


 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
 
 


 S
is


te
m


a
s 


y
 


E
q


u
ip


o
s 


T
e
rm


o
e
n


e
rg


é
ti


co
s 


M
é
to


d
o


s 
N


u
m


é
ri


co
s 


e
n


 
In


g
e
n


ie
rí


a
 


T
é
rm


ic
a
 


O
p


ta
ti


v
id


a
d


 


T
F
M


 


CT1  X  X 
CT2 X   X 
CT3 X X   
CT4 X X  X 
CT5 X X  X 
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Competencias generales 
 
 


 
 


MATERIAS 
 
 
CÓDIGO 
 
 


 S
is


te
m


a
s 


y
 


E
q


u
ip


o
s 


T
e
rm


o
e
n


e
rg


é
ti


co
s 


M
é
to


d
o


s 
N


u
m


é
ri


co
s 


e
n


 
In
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CG1 X X  X 
CG2  X  X 
CG3 X X  X 
CG4 X   X 
CG5 X X   
CG6 X X  X 


 
 
Competencias específicas 
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CE1 X    
CE2 X    
CE3  X   
CE4  X  X 
CE5 X X   
CE6    X 
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5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de 
gestión y control de la movilidad 
 
No se contempla movilidad para esta titulación. 
 
 


5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
Comisión Académica del Máster 
 
La Comisión Académica del Máster será el órgano responsable del máster. En cuanto 
a su composición, ésta será aprobada por los órganos de gobierno de la ETSEIB y 
estará formada por el coordinador del máster, que la presidirá, y por cada uno de los 
coordinadores de las distintas materias que lo configuran, así como por el responsable 
académico de la escuela. 
 
La Comisión Académica del Máster ejercerá las competencias básicas asignadas por 
la normativa de la UPC vigente. Será, por tanto, responsable de: 
 


• Determinar los criterios de selección y seleccionar a los estudiantes que serán 
admitidos. 


• Valorar académicamente los créditos objeto de reconocimiento, si fuese el 
caso, en función de la formación previa acreditada por los estudiantes en 
enseñanzas oficiales. 


• Establecer itinerarios curriculares y planes de matrícula personalizados en 
función del resultado del reconocimiento de créditos. 


• Realizar el seguimiento e informar de los resultados académicos a los 
estudiantes del máster. 


• Organizar los mecanismos propios de seguimiento y mejora de la actividad 
académica del máster. 


• Divulgar públicamente el máster. 
• Dar cuenta, si así se le requiere, a los órganos competentes del centro y de 


la universidad, sobre el correcto funcionamiento del máster. 
 
La Comisión Académica del Máster es el órgano encargado de velar por la calidad de 
la enseñanza del mismo. Además de las funciones antes mencionadas, esta comisión: 
 


• fijará los complementos formativos necesarios para los estudiantes cuya 
formación previa así lo requiera, 


• asignará un tutor académico a cada estudiante y supervisará la organización 
y el buen funcionamiento del plan de tutorías, 


• fijará los criterios de permanencia de los estudiantes en el máster, 
• aprobará el plan temporal de implantación y desarrollo de las diferentes 


asignaturas del máster (simultaneidad y secuenciación), 
• aprobará la planificación docente y de evaluación de cada asignatura, 
• asignará las responsabilidades académicas de los profesores y expertos que 


participen en la docencia del máster, 
• designará a los coordinadores de materias y asignaturas, 
• evaluará y asegurará la calidad de la docencia del máster, 
• aprobará la eventual participación del máster en su conjunto, o de las 


asignaturas que lo conforman, en proyectos más amplios (Erasmus Mundus, 
colaboraciones con redes nacionales e internacionales, etc.), y designará 
quién o quienes actuarán de representantes o interlocutores en esos 
proyectos, y  
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• asumirá todas aquellas funciones no reflejadas en este documento, que 


afecten a la calidad de las enseñanzas del máster. 
 


Este conjunto de funciones se llevarán a cabo velando en todo momento por la 
correcta aplicación de las normativas académicas. 
 
 
Coordinación docente del Máster 
 
La coordinación del máster se ha diseñado teniendo en cuenta tres aspectos 
complementarios: 
 


• una coordinación temática, es decir por materias (y de las asignaturas en que 
se dividen); 


• una coordinación horizontal de las materias dentro del primer cuatrimestre; 
• una coordinación vertical, a lo largo de los dos cuatrimestres y de las materias 


que integran el plan de estudios. 
 
Cada materia obligatoria y optativa contará con un/a coordinador/a. Asimismo, el 
Trabajo de Fin de Máster (TFM) contará con un único coordinador/a.  
 
El coordinador/a del máster realizará tareas de coordinación general, horizontal y 
vertical del plan de estudios y tendrá la responsabilidad de actuar como jefe de 
estudios de esta titulación. En las labores de coordinación trabajará conjuntamente 
con los coordinadores de materia y contará con la participación activa de la Comisión 
Académica del Máster. 
 
La coordinación de materia tendrá como función velar para que en el conjunto de 
asignaturas que forman la materia se alcancen las competencias programadas y para 
que la secuenciación de las actividades formativas sea la más eficaz y eficiente 
posible, asegure una dedicación del estudiante adecuada al número de créditos ECTS 
de la materia, y que esta dedicación esté distribuida uniformemente a lo largo del 
tiempo. Dentro de las funciones del coordinador de materia, también están la de 
participar en las diferentes reuniones de evaluación de las asignaturas, que le 
permitan realizar un seguimiento de los resultados académicos de los alumnos, 
analizar las causas de posibles desviaciones respecto de las previsiones y proponer 
soluciones. Participará, asimismo, en las reuniones de evaluación curricular de la 
Comisión Académica. 
 
Son también funciones del coordinador de materia garantizar que los profesores que 
participen en cada asignatura elaboren la guía docente y el plan de asignatura 
(contrato de aprendizaje), donde queden reflejadas las distintas actividades 
formativas, su temporización y el esquema de evaluación, que garanticen la 
adquisición, por parte de los estudiantes, de los niveles de competencias establecidos 
para la asignatura. 
 
Serán, asimismo, responsables de la definición de los proyectos que se propongan a 
los estudiantes, y de que estos tengan el carácter integrador de conocimientos y 
capacidades, que se les asigna en el plan de estudios. 
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La coordinación horizontal se realiza para: 
 


• Garantizar la interrelación entre las diferentes materias que se imparten en el 
primer cuatrimestre con el objeto de conseguir el desarrollo y resolución de 
problemas o proyectos interdisciplinares. 


• Velar porque la secuenciación de las actividades formativas de las diferentes 
materias del primer cuatrimestre sea lo más eficaz posible, adaptando, si es 
preciso, los calendarios de las diferentes materias en posteriores ediciones del 
primer cuatrimestre en cuestión. 


• Garantizar que se planifican las actividades formativas que permitan al 
estudiante la adquisición del nivel de competencias técnicas y transversales 
definidas para ese cuatrimestre, 


• Asegurar que la planificación de la dedicación del estudiante a las materias es 
coherente con los créditos ECTS de las mismas, y que la distribución es 
uniforme a lo largo del tiempo. 


 
La coordinación vertical se realiza para dar coherencia a la secuencia seguida en la 
profundización y el desarrollo de las competencias de cada una de las materias. 
 
La coordinación general incluye las siguientes funciones: 
 


• velar por la coordinación y adecuación entre los contenidos, los objetivos del 
aprendizaje y las competencias de las asignaturas de la titulación, 


• colaborar en la supervisión del desarrollo del plan de estudios y sugerir 
modificaciones, 


• analizar los procesos de evaluación de los alumnos y, si procede, proponer 
mejoras, 


• prever y organizar tareas docentes complementarias, 
• colaborar en la tutorización de los estudiantes. 


 
De acuerdo la normativa de la UPC: 
https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas a cada estudiante 
se le asignará un tutor que le guiará en el proceso de aprendizaje, le orientará en la 
elección de asignaturas optativas y hará un seguimiento de sus resultados 
académicos.  
 
El estudiante podrá solicitar que se le asigne un tutor por él elegido, recayendo en la 
Comisión Académica del Máster tal decisión. La función de tutoría se repartirá entre 
los profesores ordinarios que participen en la docencia del máster. 
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6.2. Otros recursos humanos 
 
El personal de administración y servicios que da soporte a la ETSEIB está adscrito a 
la Unidad Transversal de Gestión del Ámbito de la Ingeniería Industrial de Barcelona 
(UTGAEIB), que cuenta con una plantilla de 120 personas que se organizan en 
distintas áreas de actividad.  
 
A continuación se incluye una tabla con una relación del personal clasificado por 
áreas. Su distribución depende de la carga de trabajo que se produce en cada una 
de ellas, siendo posible reforzar en momentos puntuales de exceso de trabajo 
aquellas áreas en las que sea necesario. Se incluyen también los datos del personal 
de la Biblioteca, que aunque prestan servicio en el centro, no están adscritos 
orgánicamente a la UTGAEIB. 
 
Todo el personal tiene vinculación a la UPC, experiencia profesional, y adecuación a 
los ámbitos de conocimiento relacionados con las titulaciones que se imparten en el 
centro.  
 


Nombre Cargo 


 Jefa de la UTG (Jefe/a 1A Nivel 1) 


Área de Apoyo Institucional y Relaciones 
Externas  


 


 Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Comunicación y promoción Técnico/a de Gestión Nivel 3  


 Técnico/a Laboral Nivel 2 


Empresas Técnico/a Nivel 3 


Apoyo a dirección Técnico/a de Gestión Nivel 2 


 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  


Área de Recursos y Servicios   


 
Responsable del  Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Gestión económica Técnico/a de Gestión Nivel 3 


 3 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


Gestión de servicios Técnico/a de Gestión Nivel 3 


 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


 Técnico/a de Gestión Nivel 2 


Conserjería Responsable de Servicio N1 


 6 Auxiliares de Servicios L2 


  


Área de Gestión de Estudios de Grado y 
Máster 


 


 Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 1) 


Planificación 2 Técnico/a de Gestión Nivel 2 


 Técnico/a de Gestión Nivel 3 
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Servicio de Información y atención al 
estudiante 


Técnico/a de Gestión Nivel 2 


 Técnico/a de Gestión Nivel 3 


 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


Admisiones y Movilidad Técnico/a de Gestión Nivel 2 


 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


  


Área de Gestión de Estudios de Doctorado  


 Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 3) 


 Técnico/a de gestión Nivel 3 


 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


  


Área de Gestión de la Investigación y de la 
Transferencia de Tecnología 


 


 Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Gestión económica de proyectos Técnico/a de Gestión Nivel 2 


 7 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


Proyectos Nacionales 2 Técnico/a Laboral A2 


Proyectos Europeos 1 Promotor/a de investigación Laboral A1 


 Técnico/a Laboral A2 


Contratación personal de proyectos 1 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  


Área de Apoyo a Departamentos e 
Institutos 


 


 Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Administración técnica 2 Técnico/a de Gestión Nivel 2 


 Técnico/a de Gestión Nivel 3 


Administración de Apoyo 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


Logística 2 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


 
 


Área de Mantenimiento  


 
Responsable del Área  (Jefe/a Laboral A1) 


 2 Técnico/a Laboral A2 (mañana) 


 1 Técnico/a Laboral A2 (tarde) 


  


Área de Servicios TIC  


 Responsable del Área (Jefe/a SIC Nivel 2) 


 2 Responsables SIC L2 


 5 Técnico/a  IC  L2 Nivel 1 


 2 Técnico/a IC L2 Nivel 2 


 3 Técnico/a de apoyo en IC Nivel 2 


C
SV


: 3
37


69
01


22
84


68
22


01
13


90
34


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC - VERIFICA   Abril 2019 


Máster Universitario en Ingeniería Térmica / Thermal Engineering – ETSEIB 


 


3/3 


 
Área de Servicios Técnicos de Laboratorios  


 Responsable del Área (Jefe 2 Nivel 3) 


  Jefe/a de Laboratorio (Laboral Grupo1) 


  3 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 1) 


 18 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 2) 


 14 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 3) 


  


Servicio de Biblioteca  


 
Jefe/a de Biblioteca  
3 Responsables de Servicio  
4 Bibliotecario/a  
3 Técnico/a de Apoyo a la biblioteca  
3 Becario/a de aprendizaje de Grado 


  


 


 


C
SV


: 3
37


69
01


22
84


68
22


01
13


90
34


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-05-01T18:46:11+0200

		España












UPC - VERIFICA   Abril 2019 
Máster Universitario en Ingeniería Térmica / Thermal Engineering – ETSEIB 
 


1/35 


 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos 
 
A continuación, se realiza una descripción de los recursos materiales de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Barcelona, en el Campus SUD de la Universidad 
Politécnica de Catalunya para la impartición del Máster Universitario en Ingeniería 
Térmica, así como otros recursos comunes tales como Biblioteca, etc. 
 
Dado que este Máster estará impartido mayoritariamente por el PDI del Centro 
Tecnológico de Transferencia de Calor (CTTC) de la UPC y este dispone de una serie 
de infraestructuras experimentales en el Campus de la UPC en Terrassa; en el Anexo 
3 se describen también estas infraestructuras que estarán disponibles también para 
su uso en este nuevo Máster. 
 
 
Aulas, laboratorios y equipamientos especiales 


 


Las aulas, laboratorios y talleres para el desarrollo de las actividades previstas, así 
como el equipamiento de los mismos necesarios para la consecución de los objetivos 
y competencias del plan de estudios se concretan en aulas de teoría, seminarios, 
salas de estudio, aulas informáticas y en los distintos laboratorios existentes. 
También se incluye en esta descripción la biblioteca del centro que da servicio a la 
totalidad de estudiantes, profesorado y personal de apoyo vinculado a cualquier 
titulación. 
 
Se prevé una carga práctica aproximada del 30% del total de créditos del máster. La 
capacidad de los laboratorios existentes condiciona el tamaño de los grupos de 
prácticas, estableciendo de forma general: 
 


• Prácticas de simulación (aula informática). 30 estudiantes por grupo 
• Prácticas de taller (laboratorios docentes): 15 estudiantes por grupo 


 
Se desarrolla una relación de aulas, laboratorios y otros espacios docentes y la 
relación de equipamiento disponible en cada uno de ellos. En el caso de las aulas se 
establece el inventario general de espacios de la escuela. En el caso de los 
laboratorios, se contemplan únicamente los de aquellos departamentos participantes 
en la titulación. 
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Se anexa (anexo 1) una relación de aulas, laboratorios y otros espacios docentes y 
la relación de equipamiento disponible en cada una de ellos (anexo 2). 
 
El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPC, certifica de forma periódica 
las condiciones de uso de los espacios y equipamientos, para garantizar la seguridad 
de los usuarios. 
 
 
Mecanismos disponibles para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios. 


La ETSEIB dispone de un servicio propio de mantenimiento que lleva a cabo de forma 
autónoma o mediante la contratación supervisada de empresas externas, la revisión 
de las instalaciones y equipamientos tanto para los espacios y equipamientos 
comunes, cómo aquellos más específicos vinculados a laboratorios departamentales. 
 
La UPC establece distintos planes de inversiones vinculados a la renovación del 
equipo informático, así como el resto de equipos docentes. En este sentido hacemos 
referencia: 
 
 
El plan de inversiones de la UPC TIC 2012-2016. 
 
El plan de inversiones en TIC 2012-2016 establece el marco de referencia para las 
inversiones en materias de informática y comunicaciones de la universidad. El 
objetivo de este plan plurianual es dar respuesta a las inversiones en infraestructuras 
TIC y sistemas de información para la docencia, investigación y gestión, teniendo en 
cuenta  la renovación tecnológica o por obsolescencia, de infraestructuras y 
equipamiento TIC, la innovación, la calidad y la sostenibilidad, la planificación a corto 
y medio plazo de las necesidades TIC y la adquisición de equipos informáticos  
necesarios para que los miembros de la comunidad universitaria puedan desarrollar 
su actividad docente, de investigación y/o de gestión. Las inversiones propuestas 
para el ejercicio 2009 ascienden a un total de 5.189.000 €. 
 
 
Convocatoria de ayudas para la mejora de los equipamientos docentes 2016-
2017. 
 
La Universitat Politècnica de Catalunya establece una convocatoria de ayudas a la 
mejora de los equipos docentes con el objetivo de responder a las necesidades 
planteadas por los centros docentes respecto a las instalaciones y la renovación de 
los equipos docentes de las aulas, laboratorios y talleres. Esta convocatoria está 
dotada con un importe de 700.000€ anuales. Las actuaciones propuestas deben estar 
cofinanciadas en un 50% por el centro docente y deberán ser económicamente 
sostenibles. 
 
 
Las políticas y criterios propios de la ETSEIB. 
 
La ETSEIB mediante recursos propios de la Escuela, establece en su presupuesto   
ayudas extraordinarias para mejora de espacios docentes comunes (aulas, 
mobiliario, equipamiento) o departamentos. Estas ayudas están determinadas por la 
Dirección de la Escuela, con la aprobación de la Comisión Permanente del Centro. 
 
Las ayudas pueden ascender a 90.000€ anuales (datos curso 2017). 
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ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA ETSEIB 


La Unidad Transversal de Gestión del Ámbito de Ingeniería Industrial de Barcelona 
(UTGAEIB) tiene como función básica dar soporte de gestión y servicios a las 
unidades académicas y usuarios que desarrollan actividad docente, de investigación 
y de transferencia de resultados en el entorno de la ETSEIB. 
 
Es una estructura única configurada en unidades especializadas para garantizar el 
servicio y la calidad del mismo, facilitando a todo el PDI la gestión administrativa 
diaria con un catálogo de prestaciones y procedimientos homogéneo, transparente, 
accesible y adaptado a la especificidad del ámbito para todos los usuarios y con 
identificación a la unidad a la cual se ofrece la prestación.  
 
La estructura está formada por un Consejo de Dirección, un jefe UTGAEIB, 9 áreas 
de servicios y la Biblioteca de la ETSEIB, aunque esta última no tiene dependencia 
orgánica. A continuación de describen brevemente sus competencias y funciones:  
 
• Consejo de Dirección: Definir y acordar conjuntamente las líneas estratégicas 


y el catálogo de servicios; Hacer el seguimiento y proponer mejoras de los 
servicios.  
 


• Jefe de la UTGAEIB: Dirección, organización, seguimiento y control de la gestión 
y los servicios; Asignación de funciones y competencias al PAS; Dirección del PAS; 
Coordinación de las unidades especializadas de la UTG; Coordinación con la 
gerencia, los servicios generales y otras unidades de administración y servicios 
de la UPC.  
 


• Área de suporte a Departamentos e Institutos: Soporte a sus direcciones 
(Planificación estratégica, Presupuesto, Contratación y concursos de PDI); 
Soporte a sus órganos de gobierno; Información y asesoramiento al PDI; 
Coordinación del soporte administrativo; Soporte técnico en proyectos 
transversales; Logística de los espacios vinculados a las unidades.  


 
• Área de soporte Institucional y Relaciones Externas: Planificación 


estratégica y evaluación institucional; Gestión de la calidad; Comunicación 
institucional y proyección exterior; Relaciones externas y alianzas estratégicas; 
Promoción institucional y de los estudios; Orientación y acogida de estudiantado 
de nueva incorporación; Orientación profesional, inserción laboral y fidelización 
de estudiantado; Soporte a la dirección ETSEIB y a órganos de gobierno; 
Organización de actos académicos e institucionales. 


 
• Área de soporte a la Gestión de Estudios de Grado y Máster: Gestión de los 


expedientes académicos de los estudiantes (acceso, matrícula, reconocimientos 
y convalidaciones, cambios de estudios, gestión de títulos, certificados, becas,…); 
Planificación académica y organización de la docencia; Gestión de las prácticas 
externas; Gestión de relaciones internacionales y de la movilidad del 
estudiantado; Orientación y acogida de estudiantes; Procesos vinculados a la 
evaluación del PDI: Reservas de espacios docentes de la ETSEIB.  


 
• Área de soporte a la Gestión de Estudios de Doctorado: Soporte a los 


coordinadores y las comisiones académicas de los programas; Información y 
atención al estudiantado; Acceso, admisión y acogida de doctorandos; Matrícula; 
Becas; Movilidad; Soporte al proceso de las Tesis doctorales; Gestión de títulos.   


 
 
 


C
SV


: 3
37


74
79


98
65


76
52


69
54


14
50


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC - VERIFICA   Abril 2019 
Máster Universitario en Ingeniería Térmica / Thermal Engineering – ETSEIB 
 


4/35 


 
• Área de soporte a la Investigación y Transferencia de Tecnología: 


Información y atención al PDI; Asesoramiento y acompañamiento en 
convocatorias; Soporte en la elaboración de propuestas para la presentación de 
proyectos y convenios; Gestión económica de los proyectos; Gestión de 
inventario; Suporte en las justificaciones y el cierre de proyectos y convenios, y 
en auditorias de proyectos.  


 
• Área de Recursos y Servicios: Elaboración de la propuesta de presupuesto 


ETSEIB; Soporte en la elaboración de las propuestas de presupuesto de 
funcionamiento de departamentos e institutos; Ejecución y control de los 
presupuestos; Estados de cuentas; Gestión de tesorería; Gestión de compras; 
Gestión de inventario; Administración del PAS y becas; Procesos de concursos de 
contratación; Seguimiento de servicios externos y concesiones; Control de 
accesos; Documentación y archivo; Gestión de la conserjería ETSEIB.  


 
• Área de Servicios Técnicos de Laboratorio: Asesoramiento en compras de 


material; Instalación, configuración y mantenimiento de material; Servicios 
técnicos de soporte a la docencia; Servicios técnicos de suporte a la investigación 
y la transferencia de tecnología; Aplicación de la normativa de tratamiento y 
gestión de residuos; Aplicación de la normativa PRL.  


 
• Servicio de Obras y Mantenimiento: Mantenimiento preventivo; 


Mantenimiento correctivo; Elaboración y seguimiento de presupuestos; Obras y 
reformas; Jardinería; Plan de seguridad del edificio; Plan de ahorro energético.  


 
• Servicios TIC (Tecnologías de Información y Comunicación): Servicios TIC 


para la docencia y el aprendizaje; Servicios TIC para la investigación; Servicios 
TIC para la gestión; Servicios a los usuarios; Estrategia y planificación TIC; 
Infraestructuras TIC.  


 
• Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos: Soporte a la producción 


científica; Soporte a la edición y publicación académica; Soporte a la evaluación 
y acreditación; Acceso a los recursos de información de la UPC; Obtención de 
documentos fuera de la UPC; Sesiones de formación a usuarios.  
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LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC Y LA ETSEIB 
 
El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está compuesto 
por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores 
conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y técnicos 
especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que dan soporte 
a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los recursos 
electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que dan soporte 
al aprendizaje en red y a la investigación: 
http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación estratégica 
y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para incrementar la calidad 
de los servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por la AQU en diversas 
ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de REBIUN 
(Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa activamente en 
organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como como LIBER (Ligue des 
Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of European Research 
Libraries), DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  
 
 
Recursos de información 
 
• Colecciones bibliográficas 


Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten 
en los diferentes centros y colecciones especializadas que dan soporte a las 
diferentes áreas temáticas de la titulación.  


 
• Colecciones digitales  


Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 


 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en 
Internet de documentos producidos y editados por los profesores e 
investigadores de la UPC. Los repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales 
docentes, eprints, revistas, trabajos académicos, etc. También se dispone de un 
repositorio de exámenes, una videoteca y de repositorios de colecciones 
patrimoniales de la Universidad. En total, se ofrecen 87.853 documentos de 
producción propia de la Universidad. 
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Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
• Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  


 
• Servicio de catálogo 


El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar los 
documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la UPC 
(libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También se 
puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), 
que permite localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de las 
bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de 
otras instituciones. 


 
• Servicio de préstamo 


El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC 
a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período establecido 
de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 


 
• Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 


Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de la 
UPC. 
 
También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.)  


 
• Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  


A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder a 
los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad.  


 
• Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 


El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en línea: 
cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc.  


 
• Acceso wi-fi 


Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 
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• Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente de 


los recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la UPC, 
sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  


 
• Soporte a la publicación 


Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos académicos 
finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio incluye: 
indicaciones de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones científicas), 
presentación de recomendaciones básicas y normativas académicas así como el 
uso de recursos como el gestor de referencias bibliográficas Mendeley, la 
herramienta de planificación del tiempo en  la elaboración de trabajos académicos 
Planifica't e instrucciones para la protección contra el plagio. 


 
• Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 


El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la comunidad 
universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos de autor, 
especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su disposición a 
través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, facilita la 
tramitación de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) de algunos 
documentos de interés para la docencia y la investigación universitaria. 


 
• Servicio de información bibliográfica y especializada 


El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los 
bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas 
de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, y 
también resuelven otras peticiones de información generales.  


 
• Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 


El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de documentos 
de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de documentos: libros, 
artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, patentes, conferencias, 
etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  


 
� La Factoría de Recursos Docentes 


La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC y en el portal UPC 
OpenCourseWare. 


 
� CanalBIB 


Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de 
interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 
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La biblioteca de la ETSEIB 
 
La Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona 
(ETSEIB) ofrece sus servicios principalmente a la Escuela, así como a los 
departamentos, institutos y otros centros de investigación tecnológica ubicados en el 
mismo centro. 
 
El fondo de  la  biblioteca  está especializado en las áreas de conocimiento propias 
de las titulaciones impartidas en la ETSEIB. Este fondo está formado por libros 
recomendados en las guías docentes, bibliografía especializada, normativa, obras de 
consulta, revistas, materiales audiovisuales, apuntes y exámenes, catálogos 
industriales y tesis doctorales. 
 
La biblioteca dispone de un valioso fondo histórico que incluye libros de los siglos XVI 
al XIX, especializado en materias que se han estudiado en la carrera de ingeniería 
industrial a lo largo de su existencia y que se complementa con libros actuales de 
historia de la ciencia. 
 
El horario habitual de la biblioteca es de 8:30h a 21:00h de lunes a viernes. En 
período de exámenes la biblioteca amplía su oferta horaria durante los fines de 
semana. 
 
 
Recursos de información: 
 
1. Colecciones bibliográficas: 
 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones básicas 
que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones y colecciones especializadas 
que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la titulación. La colección 
bibliográfica la componen más de 556.538 ejemplares de monografías y 20.397 
colecciones de publicaciones en serie. 
 
Las colecciones de la biblioteca de la ETSEIB están principalmente especializadas en: 
 


• Automatización industrial 
• Bioingeniería 
• Diseño industrial 
• Economía 
• Electricidad 
• Electrónica 
• Estadística 
• Fabricación 
• Fuentes de energía 
• Gestión y organización de la industria 
• Industria química 
• Materiales 
• Mecánica 
• Medio ambiente 
• Modelaje y simulación de sistemas dinámicos 
• Oficina técnica 
• Robótica 
• Tecnología del control 
• Termoenergética  
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Además de estas colecciones la biblioteca de la ETSEIB tiene el Fondo Histórico de 
Ciencia y Tecnología de la ETSEIB. Este fondo histórico reúne 11.000 libros, 5.000 
volúmenes de revistas y documentos relacionados con el desarrollo de la ingeniería, 
las ciencias y sus aplicaciones desde el siglo XVI hasta el año 1950. En esta   
biblioteca se atienden consultas de profesionales (ingenieros, arquitectos, 
economistas, historiadores, etc.) y otros ciudadanos interesados en conocer y 
comprender las bases de nuestra civilización industrial actual. 
 
 
Otros servicios que ofrece la biblioteca de la ETSEIB a destacar: 
 
• Área de Autoaprendizaje: 
 
El Área de Autoaprendizaje es un conjunto de servicios que la biblioteca de la ETSEIB 
ofrece a sus usuarios mediante una serie de recursos multimedia y en red orientados    
al autoaprendizaje. Actualmente el Área de Autoaprendizaje está compuesta por 20 
PC, 5 escáneres, 20 regrabadoras CD-R(W) y lectoras de DVD. Dispone además de 
material para el autoaprendizaje de idiomas, programas de ofimática o relacionados 
con las áreas de interés en la formación del ingeniero. 
 
 
Principales datos del SBPA y la BETSEIB 
 


Instalaciones y equipamientos SBPA BETSEIB 
m2 construidos 21.396 1.882 
Puntos de lectura 3.472 328 
Ordenadores usuarios 537 49 


Colecciones físicas   
Monografías  655.867 63.675 
Revistas  20.188 2.496 


Documentación electrónica   
Revistas electrónicas 14.754  
Libros digitales 12.641  


Otros recursos electrónicos propios 87.853  


Presupuesto    
Presupuesto total del SBPA 1.528.992  


Personal   
Personal bibliotecario 82 10 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 3 


 
 
Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión 
 
• Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 


presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 
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• Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 


bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos 
y necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado 
y una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la 
UPC. 


 
• Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión y 


desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la 
política referente a les actividades relacionadas con la selección y la adquisición 
de los documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su uso. 


 
 
Indicadores cualitativos 
 
• Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 


necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de la 
biblioteca. 


 
• Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 


actualidad y/o validez. 
 
• Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 


conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 
 


• Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados 
por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas 
 
• La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en las 


guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere 
necesario, los títulos más consultados. 


• La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en 
préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


• La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 


• La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 


 
 
Colecciones especializadas 
 
• La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 


bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el curso 
y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 


• La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le son 
propias o próximas. 


 
 
 


                                                           
1 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla-gestio-i-desenvolupament-colleccio 
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Colecciones de revistas 
 
• La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 


documento marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas 
de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la colección 
para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta las 
nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas y los 
presupuestos asignados. 


• La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado 
de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a 
la investigación de los usuarios. 


• Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribe 
la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción. 


• Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se colabora 
con las bibliotecas del CBUC. 


 
 
Colecciones digitales y otro material multimedia  
 
• La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 


electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus. 


• La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la medida 
que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital. 


• La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 


 
 
Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 
 
La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 
colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 
 
 
Informes de cierre 
 
• Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión de 


biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones 
internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 


• Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y 
Archivos.  
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CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 
 
La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, 
la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de cooperación 
educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de prácticas 
profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido entre el 
estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el 
estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos 
de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y profesional; 
fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con las empresas.  
 
Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 
Prácticas curriculares 
 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de estudios. 
Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de la universidad y 
podrán ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han de matricular a priori, 
tener un tutor y que se evalúan y se cualifican. 
 
Prácticas extracurriculares 
 
El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares a lo 
largo de sus estudios. A diferencia de las curriculares, no forman parte del plan de 
estudios ni del expediente académico.  
 
El plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería Térmica que se propone no 
contempla prácticas externas curriculares, no obstante, se incluye este apartado 
como información general de servicios ofrecidos por la escuela 
 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES 
 
La Universidad Politécnica de Cataluña es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este compromiso 
se han realizado los 1º y 2º planes de igualdad de oportunidades, aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad (Acuerdo núm. 133/2007, de 23 julio de 2007, 
aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la vigencia del Plan 
director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 212 / 2012 del 
Consejo de Gobierno, aprobación del II Plan de igualdad de oportunidades UPC, con 
las duraciones siguientes, respectivamente: 2007-2011 y se 2.013 a 2015). A lo largo 
de estos años se han llevado a cabo actuaciones amparadas en los planes y en la 
normativa vigente. 
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La evolución de la proporción de género en la comunidad a lo largo de estos años no 
ha presentado grandes cambios y el sesgo de género continúa manteniéndose en la 
UPC. Varios son los factores, socioculturales y estructurales, que influyen en las 
carreras académicas y en las vocaciones tecnológicas de las chicas en el momento 
de la elección de sus estudios y profesiones de futuro: estereotipos asociados a la 
tecnología y los roles de mujeres y hombres arraigados en los entornos de la 
universidad, la empresa, la familia y la escuela, independientemente de los 
resultados académicos de las chicas. Esta carencia de vocaciones tecnológicas entre 
las mujeres jóvenes incide, posteriormente, en la presencia de profesoras e 
investigadoras en las universidades politécnicas en general y en concreto a la UPC. 
 
Este plan tiene como objetivo seguir impulsando la igualdad de género, focalizando 
esfuerzos en 10 líneas estratégicas, que se han elaborado siguiendo las 
recomendaciones de la red CESAER de universidades tecnológicas europeas, 1 de la 
que la UPC es miembro. Las líneas estratégicas del III Plan de igualdad de género 
son permanentes para el período desde 2016 hasta 2020. De todas formas, para 
conseguir una efectividad y concreción mayores, sus objetivos y líneas de trabajo 
son susceptibles de revisión y reformulación en el seguimiento anual, a propuesta de 
la Unidad de Igualdad y con la aprobación de la Comisión de Igualdad. Las líneas de 
trabajo concretas que se incluyen en este plan son para el periodo 2016-2018, por 
lo que pasado este tiempo se puedan valorar y reorientar, si procede, de cara al 
bienio 2019-2020. 
 
 
Misión del Plan 
 
La misión del III Plan de igualdad es convertirse en el marco de actuación de la UPC 
en relación con la comunidad universitaria respecto a la igualdad de género, y 
también con la sociedad a la que sirve y con la que está comprometida. Esta 
estrategia pretende: 
 


• Promover la responsabilidad social de la UPC en relación con la igualdad. 
• Aprovechar el talento de las mujeres. 
• Hacer una comunidad con más presencia de mujeres, más real y más rica. 
• Transformar la realidad de donde partimos para corregir los sesgos de género:  


o Bajo porcentaje de mujeres de nuevo ingreso a los grados, 
especialmente en TIC. 


o Pocas mujeres en la ingeniería y en la UPC. 
o Valores predominantes masculinos. 


• Dar respuesta al marco legal vigente. 
 
 
Principios rectores del Plan 
 
Los principios que guían cómo debe ser este plan en la UPC son: 
 
• Abierto e integrador: un plan compartido (centros, servicios, unidades), que 


facilite complicidades internas e integre visiones diversas; participativo 
(incluyendo estudiantes) y que fomente el trabajo en red, haciendo uso de la 
comunicación transparente. 


• Transformador: que incluya una planificación asumible, flexible, transversal, 
práctica (no teórica), atractiva y estimulante. 
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• Centrado en la sociedad: que promueva modelos y referentes; que vaya más allá 


de la problemática del género: catalizadora del retorno social de la tecnología, y 
que tenga un enfoque para todos (mujeres y hombres). 


• Aprovechamiento de referentes existentes: basado en el benchmarking, las 
buenas prácticas y la asociación con otros actores. 


 
 
Marco estratégico y proyectos clave 
 
Este plan es el primero que desarrolla la UPC de forma específica para el ámbito del 
género (anteriormente se incorporaba también el ámbito de la inclusión y la 
discapacidad dentro de la igualdad de oportunidades). Se estructura, como ya se ha 
dicho, a partir de las 10 líneas estratégicas y de los 3 proyectos clave. Sus 10 líneas 
pretenden rebasar el ámbito temporal de 2020, ya que son ámbitos que requieren 
una acción permanente y de largo recorrido. Como ya se ha mencionado, se han 
elaborado siguiendo las recomendaciones de la red CESAER de universidades 
tecnológicas europeas, 2 de la que la UPC es miembro. En cambio, los tres proyectos 
clave focalizan los esfuerzos en temas específicos durante un período limitado de 
tiempo (hasta 2020), para conseguir cambios de impacto, y que han sido priorizados 
durante la elaboración de la estrategia. 
 
 
Líneas estratégicas y objetivos del III Plan 
 
1. Liderazgo institucional 


Impulsar las políticas de género para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres en la UPC. 


 
2. Incluir la perspectiva de género en la dirección de personas y equipos 


Lograr que las personas con responsabilidades de mando incorporen la 
perspectiva de género en su ámbito de actuación. 


 
3. Carrera académica de las mujeres en la UPC 


Contextualizar las barreras existentes que dificultan la carrera académica de las 
mujeres en la UPC. 


 
4. Atraer e incrementar el número de mujeres en los estudios de la UPC 


Llevar a cabo acciones de promoción de los estudios de la UPC dirigidas a 
secundaria y bachillerato, haciendo hincapié en los valores en la comunicación. 


 
5. Red y mentoring de mujeres 


Facilitar las actividades de trabajo en red, mentoría, aprendizaje mutuo y 
empoderamiento de las mujeres en la UPC. 


 
6. Equilibrio entre trabajo y vida personal 


Fomentar el equilibrio de la vida personal, social y laboral de las personas que 
constituyen la comunidad UPC (work-life balance). 


 
7. Garantizar la igualdad de género en la UPC 


Establecer garantías para evitar, especialmente, el acoso sexual y / o por razón 
de sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, y la discriminación. 
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8. Proyectos de investigación con perspectiva de género 


Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos de 
investigación e impulsar la participación de la UPC en proyectos de investigación 
relacionados con la igualdad de género. 


 
9. Comunicación para el cambio cultural 


Incorporar en la comunicación de la UPC valores transversales integradores y 
socialmente responsables. 
 


10. Seguimiento y medición del impacto 
Medir el impacto de las actuaciones del III Plan. 
 


Más información en:  
 
Universitat Politècnica de Catalunya. III Pla d’Igualtat de gènere. Disponible en  
https://igualtat.upc.edu/ca/pla/pla 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: Arquitectura, Diseño y 
Tecnología para todos. Disponible en 
http://www.catac.upc.edu/index.php/es/ 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
https://alumni.upc.edu/es 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Portal del programa Igualtat. Disponible en: 
http://www.upc.edu/igualtat/pla-digualtat 
 
 
PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 
 
Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC 
basado en moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en 
continua evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
 
Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de 
instituciones educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite realizar 
los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que la UPC va 
necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia comunidad 
Moodle. Además, la plataforma soporta estándares abiertos que permite la 
interoperabilidad y la integración de aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus 
propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio de 
comunicación y trabajo con los estudiantes. 
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Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura la plataforma ofrece 
varias herramientas: 
 


• Herramientas de trabajo colaborativo 
• Entrega de trabajos individuales o de grupo 
• Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 
• Integración de aplicaciones y recursos externos 
• Calendario global 
• Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades. 


Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 
 
La propia comunidad moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y 
accesible para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo 
incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de moodle, 
siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web Consortium). 
 
Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo 
de que el campus virtual ATENEA (moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo 
internacional perteneciente al W3C. 
 
 
Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend 
y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta 
elasticidad permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores según 
la demanda del momento. 
 
Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga 
muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de 
usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestra los datos empíricos 
de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la prevista 
y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La 
primera quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las 
adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas pruebas, están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, 
como los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga 
prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que hace que 
no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el despliegue 
de la nueva versión en producción. 
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Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de 
Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el plan 
de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades Moodle, como las propias de UPC. 
Estas garantizan que las funcionalidades Moodle, como las integraciones con otros 
sistemas y funcionalidades propias, obtienen los resultados esperados. 
 
 
Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta 
disponibilidad, y dos backends forman un cluster activo-pasivo con activación 
automática. Finalmente, los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento 
con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos 
en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y 
televigilancia. 
 
 
Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, 
permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. 
Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las 
copias para evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control 
de acceso físico y televigilancia. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN 
LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. BarcelonaTech 
(UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado vinculados, con el objetivo 
principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC y ofrecerles servicios y 
recursos que les faciliten la interacción, así como la posibilidad de desarrollar, 
mediante la red, nuevas relaciones profesionales y personales. 
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Los objetivos de UPC Alumni: 
 


• Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los miembros de 
la comunidad UPC. 


• Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación continua, la 
orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la cultura y el 
emprendimiento. 


• Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través de los 
clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


• Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya existentes 
en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de Amigos de la UPC 
(AAUPC) que lo deseen. 


 
https://alumni.upc.edu/ca 
 
 
SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 
 
A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. Este 
servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de compatibilizar 
unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel sean gestionadas de forma 
correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas tan exigentes como el 
estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 
 
 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 
 
La ETSEIB dispone actualmente de los recursos materiales y servicios necesarios para 
llevar a cabo la impartición de los estudios de máster propuestos. 
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ANEXO 1 ‐‐‐‐ ETSEIB 
 
ESPACIOS COMUNES; AULAS, LABORATORIOS Y AULAS INFORMÁTICAS 
 
Datos generales 
 


TIPO DE ESPACIO NÚMERO SUPERFICIE (m2) 
Aulas docentes de teoría 


(incluye seminarios para 


trabajo en grupos) 


45 3.613  


Aulas informáticas 10 894  


Laboratorios 46 4.357,4 


Salas de estudio 7 569 


Salas de conferencias y 


videoconferencias 
4 597  


Biblioteca 1 1.598,59 


Cafetería‐Restaurante 1 1.142,55 


 
 
Detalle de los espacios comunes 
 


NOMENCLATURA/TIPO 


(ver leyenda al final de 
la tabla) 


SUPERFÍCIE 


m2
 


CAPACIDAD 


alumnos 


EQUIPO 


0.1 Aula magistral 100 89 + 1 adaptada 1 PC (red) + proyector 


0.2 Aula magistral 109 103 + 1 adaptada 1 PC (red) + proyector 


0.3 Aula magistral 117 108 1 PC (red) + proyector 


0.4 Aula magistral 117 107 1 PC (red) + proyector 


0.5 Aula magistral 117 108 1 PC (red) + proyector 


B.1 Aula magistral 110 98 1 PC (red) + proyector 


B.2 Aula magistral 142 129 1 PC (red) + proyector 


B.3 Aula magistral 93 84 1 PC (red) + proyector 


B.4 Aula magistral 97 88 1 PC (red) + proyector 


B.5 Aula magistral 75 60 1 PC (red) + proyector 


B.6 Aula magistral 77 74 


/  


1 PC (red) + proyector 


 2.5 Aula magistral 138 129 + 1 adaptada 1 PC (red) + proyector+ TV 


3.1 Aula seminario 78 56 1 PC (red) + proyector 


3.2 Aula seminario 72 52 1 PC (red) + proyector 


3.3 Aula seminario  72 46 1 PC (red) + proyector 


3.4 Aula magistral 74 62 1 PC (red) + proyector 


3.5 Aula seminario  72 46 1 PC (red) + proyector 


3.6 Aula seminario  75 50 1 PC (red) + proyector 


4.1 Aula magistral 126 126 1 PC (red) + proyector 


4.2 Aula magistral 97 86 1 PC (red) + proyector 


4.3 Aula magistral 97 86 1 PC (red) + proyector 


4.4 Aula magistral 74 56 1 PC (red) + proyector 


4.5 Aula magistral 103 70 1 PC (red) + proyector 


5.6 Aula magistral 85 71 1 PC (red) + proyector 
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6.22 Aula magistral 81 70 1 PC (red) + proyector 


6.42 Aula magistral 48 45 1 PC (red) + proyector 


7.1 Aula magistral 130 119 + 1 adaptada 1 PC (red) + proyector +TV 


8.2 Aula seminario 25 20 1 PC (red) + proyector 


9.1 Aula magistral 126 100 1 PC (red) + proyector+ TV 


9.2 Aula seminario  49 30 1 PC (red) + proyector 


10.14 Aula seminario  49 34 1 PC (red) + proyector 


10.15 Aula seminario  49 32 1 PC (red) + proyector 


10.21 Aula seminario  49 28 1 PC (red) + proyector 


E.1 Aula seminario  36 36 1 PC (red) + proyector 


D.1 Aula seminario  35 28 1 PC (red) + proyector 


F.1 Aula magistral 24 24 1 PC (red) + proyector 


F.2 Aula seminario  35 30 1 PC (red) + proyector 


G.1 Aula seminario  47 30 1 PC (red) + proyector 


G.2 Aula seminario  57 42 1 PC (red) + proyector 


LS.1 Aula magistral 113 97+2 adaptadas 1 PC (red) + proyector 


LS.2 Aula seminario  62 30 1 PC (red) + proyector 


LS.3 Aula seminario  59 30 1 PC (red) + proyector 


LS.4 Aula magistral 71 40   1 PC (red) + 2 proyectores, 


1 Cámara Robotizada y 


Videoconferencia +TV  


31.07 Aula seminario 78 36 1 PC (red) + proyector 


C-3 Aula seminario 73 35 1 PC (red) + proyector 


1.1 Aula informática 83 56 29 PC (red) + proyector 


1.2 Aula informática 83 64 33 PC (red) + proyector 


1.3 Aula informática 87 64 33 PC (red) + proyector 


5.0 Aula informática 113 72 37 PC (red) + proyector 


5.1 Aula informática 98 64 33 PC (red) + proyector 


5.2 Aula informática 98 64 33 PC (red) + proyector 


5.3 Aula informática 98 64 33 PC (red) + proyector 


5.4 Aula informática 85 40 21 PC (red) + proyector 


5.5 Aula informática 73 64 33 PC (red) + proyector 


8.1 Aula informática 76 30 16 PC (red) + proyector 


I.1 Sala de Estudio 129 180 Mobiliario  


Es. 1 Sala de Estudio  100 64 Conexiones a red 


Es.2 Sala de Estudio 70 54 Conexiones a red 


Es.3 Sala de Estudio 70 68 Conexiones a red 


E pl. 3 Sala de Estudio 70 40 Mobiliario 


E pl. 4 Sala de Estudio 65 40 Mobiliario 


E pl9 Sala de Estudio 65 70 Mobiliario 


Aula 


Capella 


Sala de actos 154 130 Videoconferencia, 1 


PC, (red) + 2 proyectores 


Sala 


de Actos


Salón de actos y 


Conferencias 


360 280 Equipos audiovisuales 
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28.79 Sala de 


videoconferencia 


21 12 Videoconferencia 


 28.8 Aula conferencias 47 38 1 PC (red) + proyector 


28.31 Sala de reuniones 15 6 ---------- 


 Copistería Copistería y  


reprografía 


250 ---- Equipos para el servicio 


y autoservicio 


 
 


La distribución de espacios se muestra en la figura 1. 
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ESPACIOS DEPARTAMENTALES 


 
‐ (702) Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 
 
      Nombre             Dept. 702          Ubicación      Sup. Capacidad Equipos 


    E (-1)         Lab.  Prácticas  de  


Microscopia óptica                  


      Pab. E, planta -1 24,8 10   Véase tabla 1 Anexo 


    S (-1)       Lab.   General   de 


P      prácticas 


Pa   b .E, planta -1 
 


56,5 
 


20 


  


V  Véase tabla 2 Anexo 


 
‐ (707) Ingeniería de Sistemas, Automática e Informática Industrial. 
 
      Nombre             Dept. 707          Ubicación      Sup. Capacidad Equipos 


2.15 
  Lab. Tecnología de 


Control 
Ed. H, planta 2 36,8 24 


Véase tabla 3 Anexo 


2.21        Lab. Automática I Ed. H, planta 2  85,88 22 
Véase tabla 4 Anexo 


2.13        Lab. Automática II Ed. H, planta 2  48,49 16 / 22 
Véase tabla 5 Anexo 


2.65        Lab. Robótica Ed. H, planta 2  97,78 20 
Véase tabla 6 Anexo 


2.41 
  Lab. Tecnología 


Informática 
Ed. H, planta 2  78,85 30 


Véase tabla 7 Anexo 


2.8        Despacho proyectistas Ed. H, planta 2  23,53 3 
Véase tabla 8 Anexo 


 
‐ (709) Ingeniería Eléctrica. 


 
Nombre               Dept. 702 Ubicación Sup. Capacidad       Equipos 


B (-1) Lab. Electrotecnia y 


Máquinas Eléctricas                 


 


Pab. B, planta -1 


 


296,04 


 


30 


 


Véase tabla 9 Anexo 


H (2) Aula de Taller 


Eléctrico 


Pab. H, planta 2 48,67 15 Véase tabla 10 


Anexo 


L (-1) Aula LS-6 Pab. L,  planta -1 69,87 20 Véase tabla 11 


Anexo 


 
‐ (710) Ingeniería Electrónica. 


 


 
 
 


      Nombre             Dept. 710        Ubicación Sup


p


Capacidad Equipos 


H9        Lab. 1 de 


       Electrónica 


       Pab. H, planta 9 74 18  


    Véase tabla 12 Anexo 


H9        Lab. 2 de 


       Electrónica 


       Pab. H, planta 9 60,7 14  


    Véase tabla 13 Anexo 


H9        Lab. 3 de 


       Electrónica 


       Pab. H, planta 9 60,7 18  


    Véase tabla 14 Anexo 


H9        Lab. PFC de 


       Electrónica 


       Pab. H, planta 9 54,7 8  


    Véase tabla 15 Anexo 
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‐ (712) Ingeniería Mecánica. 


 


 
 


‐ (713) Ingeniería Química. 
 


       Nombre           Dept. 713       Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


         H-3        Lab. Docente de 


  Ingeniería Industrial e 


Ingeniería Química 


 


        LAB 3.1 
 


        PLANTA3 


        EDIFICI H 


 


 


180 


 


44 


      Véase tabla 26 Anexo 


     


      LAB 1-G1 


       Lab. Prácticas 


      Química Orgánica 


 


        Pab. G, planta 1 
75 Aprox. 30       Véase tabla 27 Anexo 


        G (-1)        Lab. de Prácticas de 


Procesos Químicos 


        Pab. G, planta -1 90 Aprox.18       Véase tabla 28 Anexo 


         G (-1)        Lab. de Prácticas         Pab. G, planta -1 80 Aprox.24       Véase tabla 29 Anexo 


 
 
 
 
 
 
 


       Nombre             Dept. 712          Ubicación Sup


. 


  Capacidad Equipos 


         D (-1)         Lab. Tecnologías de 


        Fabricación 


        Pab. D, planta -1 30 12     Véase tabla 16 Anexo 


         D (-1)         Lab. Metrología de 


        Tecnologías de 


        Fabricación 


        Pab. D, planta 30 12     Véase tabla 17 Anexo 


          H2         Lab. Docente de 


        Robótica 


        Pab. H, planta 2,   


célula flexible 


30 12     Véase tabla 18 Anexo 


          D (-1)         Lab. Común de 


        Ingeniería 


        Mecánica 


 


        Pab. D, planta -1 


315 15      Véase tabla 19 Anexo 


          G (-1)         Lab. de máquinas. 


        Vehículos 


        Pab. G, planta -1 40 15      Véase tabla 20 Anexo 


          G (-1)         Lab. de máquinas. 


        Teoría de 


máquinas 


 


        Pab. G, planta -1 120 15      Véase tabla 21 Anexo 


          G (-1)         Lab. de máquinas. 


        Vibraciones 


        Pab. G, planta -1 60 8      Véase tabla 22 Anexo 


          F 1         Lab. de 


   Transportes 


        Pab. F, planta 1 60 18      Véase tabla 23 Anexo 


          D 0         Lab. de Mecánica         Pab. D, planta 0 60 12      Véase tabla 24 Anexo 


        Centre 


          CIM 


        Lab. de la 


        Fundación Centro CIM 


 


         Centre CIM 


         Edificio U 


200 12      Véase tabla 25 Anexo 
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‐ (715) Estadística e Investigación Operativa. 


 
       Nombre          Dep. 715         Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


 


         (6.2) 


         Seminario 


        Estadística 


       Pab. H, planta 6 60 18       Véase tabla 30 Anexo 


 
 


‐ (748) Física. 
 


       Nombre          Dep. 748 Ubicación Sup Capacidad Equipos 


   H6        Lab. Docente 


de Física 


      Pab. H, planta 6 276,4    15 Mecánica 


       24 Termodinámica 


      21Electromagnet. 


      Véase tabla 31 Anexo 


 
 


‐ (724) Máquinas y Motores Térmicos. 
 


       Nombre          Dep. 724           Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


H8        Lab. Prácticas de 


       Termodinámica 


   Pab. H, planta 8 150 20       Véase tabla 32 Anexo 


H8        Lab. Prácticas de 


       Termodinámica 


   Pab. H, planta 8 150 30       Véase tabla 33 Anexo 


H7        Lab. docente    Pab. H, planta 7 20 6       Véase tabla 34 Anexo 


H7        Lab. Equipos 


       Térmicos 


   Pab. H, planta 7 20 6       Véase tabla 35 Anexo 


H7        Lab. Conducción    Pab. H, planta 7 20 2       Véase tabla 36 Anexo 


H7        Lab. Radiación    Pab. H, planta 7 20 6       Véase tabla 37 Anexo 


H7        Lab. Convección y 


       Cambiadores 


   Pab. H, planta 7 20 6       Véase tabla 38 Anexo 


     F(-1)        Lab. Prácticas 


      Motors Térmicos 


   Pab. F, planta -1 150 50       Véase tabla 39 Anexo 


 
 
‐ (749) Matemáticas. 
 


       Nombre          Dept. 749 Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


    H3       Centro de Cálculo 


       Alto Rendimiento 


   Pab. H, planta 3 10,6 18       Véase tabla 40 Anexo 


 
 


‐ (729) Mecánica de Fluidos. 
 


      Nombre          Dept. 729           Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


   D1           Lab. 


        Aerodinámica 


        Pab. D, planta 1  


200 


 


12 


 


      Véase tabla 41 Anexo 


     D(-1) 
 


        Lab. Hidráulica 
        Pab. D, planta -1 


 


400 
 


12 


 


      Véase tabla 42 Anexo 
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‐ (758) Ingeniería de Proyectos y de la Construcción. 


 
      Nombre         Dept. 758          Ubicación Sup. Capacidad Equipos 


     H10        Lab./Taller de 


       Construcción de 


       Maquetas y 


       Prototipos 


        Pab. H, planta 10 50 6-8        Véase tabla 43 Anexo 


     H10        Lab./Aula de 


       Audición 


        Pab. H, planta 10 50 10        Véase tabla 44 Anexo 


    H10        Lab. CAD         Pab. H, planta 10 50 20        Véase tabla 45 Anexo 


    H10        Lab. Docente         Pab. H, planta 10 100 25        Véase tabla 46 Anexo 


    H10        Lab. Docente         Pab. H, planta 10 75 25        Véase tabla 47 Anexo 


 
 


‐ (737) Resistencia de Materiales y Estructuras en la Ingeniería. 
 


      Nombre         Dept. 737         Ubicación           Sup.         Capacidad Equipos 


     H(-1)        Aula Informática         Pab. H, planta -1 39 15       Véase tabla 48 Anexo 


     H(-1)        Aula Prácticas 1         Pab. H, planta -1 94 15       Véase tabla 49 Anexo 


     H(-1)        Aula Prácticas 2         Pab. H, planta -1 37 15       Véase tabla 50 Anexo 


     H(-1)        Lab. Máquinas 


       Ensayo 


        Pab. H, planta -1 132 15       Véase tabla 51 Anexo 


     H(-1)        Lab. Ensayo 


       Estructuras 


        Pab. H, planta -1 221 15       Véase tabla 52 Anexo 


 
 
 
Los departamentos que a continuación se citan no disponen de espacios propios para 
el desarrollo de la docencia y utilizan espacios comunes (aulas, aulas informáticas…) 
 
717 Expresión Gráfica en la Ingeniería 
723 Ciencias de la Computación 
732 Organización de Empresas 
 
 
 
 
Nota: Todo y que se han relacionado la totalidad de espacios departamentales de la 


escuela, a continuación se detalla el equipamiento únicamente de aquellos 
laboratorios que podrán ser utilizados en esta titulación, y que son los 
siguientes: 


 
- (748) Física. 
- (724) Máquinas y Motores Térmicos. 
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ANEXO 2 ‐ ETSEIB 


 
EQUIPOS 


 
A continuación se detalla el equipamiento de los laboratorios relacionados en el Anexo 
1 que podrán ser utilizados en esta titulación.  


 
 


 (748) Departamento de Física 


 
Tabla 31_ Equipamientos del Laboratorio Docente de Física. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2
 


        Docente de Física 276,4 


Equipamientos 


- Material específico para experimentos concretos. 


- Material de óptica: láseres, lentes, interferómetro... 


- Material de termodinámica: baño térmico, matraces, pipetas, termómetros, 


agitadores, calentadores, refrigeradores... 


- Material de mecánica: básculas, pesas, registradores de datos, elementos 


mecánicos, herramientas de medida, motores, muelles... 


- Material de Electromagnetismo: bobinas, imanes, fuentes de alimentación, 


osciloscopios, multímetros, tésters... 


- Material de museo. 


- Equipos de investigación y demostración: Generador de Van der Graff, 


microscopios... 


- 9 ordenadores para ciertas prácticas. 


- 2 congeladores. 
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(724) Departamento de Máquinas y Motores Térmicos 


 
Subdepartamento de termodinámica 
 
Tabla 32_ Equipamientos del Laboratorio de prácticas Termodinámica 8.34. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2
 


        Prácticas Termodinámica 150 


Equipamientos 


- 2 Bombas de calor. Consta de bomba calorimétrica comuna, prensa para 


preparar los comprimidos, sonda termométrica, bala de oxígeno con 


manorreductor, y material de vidrio como un matraz aforado de un litro, una 


probeta de 2 litros. 


 
- 2 Motor Stirling.  Consta de un termopar que mide las temperaturas y los ciclos 


que consiguen el aparato en funcionamiento, un osciloscopio. También se utiliza 


un multímetro. Los dos montajes están conectados a un ordenador 


respectivamente. 


 
- Cámara climática. Es un receptáculo cerrado, que permite trabajar de manera 


estanca. Se trabaja con humidificador y una estufa. 


 
- 3 montajes que permiten explicar el funcionamiento de una pila combustible. 


Entre otros aspectos, treballa con una fuente de alimentación y multímetros. 
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Tabla 33_ Equipamientos del Laboratorio de prácticas Termodinámica 8.26. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2
 


        Prácticas Termodinámica 150 


Equipamientos 


- 3 Equipos para determinar la ley de gases. Estos tres equipos trabajan 


conectados a ordenadores. (La práctica se conoce como compresión y 


expansión de gases a bajes presiones). 


 


- 3 Aparatos para la determinación del punto crítico. Constan de un baño con 


equipo termostático cada uno y están conectados respectivamente a un 


ordenador. La práctica se conoce como determinación de propiedades PvT de 


una substancia pura). 


 


- 3   montajes   de   vacío.   Constan   de:   un   refrigerante,   un manómetro 


de mercurio, dos balones, una manta calefactora y una bomba de vacío. La 


práctica se conoce como presión de vapor de un líquido puro. Variación con la 


temperatura. 


 


- 2 circuitos de refrigeración per compresión de vapor. 
 
- 1 evaporador de un ciclo de refrigeración. Se trabaja también 


con un anemómetro y un ventilador. La práctica se conoce como 


estudio de proceso con el aire húmedo. 


 


- 1 refractómetro. Se usa en la práctica de equilibrio líquido – vapor en un 


sistema binario. 


 


- 2 aparatos de capacidad calorífica de los gases. Consta de un 


contador digital, una fuente de alimentación, jeringuillas de vidrio, 


entre otros. Las prácticas se conocen como capacidad calorífica a 


presión y volumen constante. 


 


- 1 montaje que permite realizar la determinación del coeficiente 
isotrópico de un gas mediante el método de Clément – Désormes. 
Consta de: compresor, manómetro de mercurio, barómetro, 


recipiente de vidrio con tres conexiones. 


 


- 2 básculas de precisión. 
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Subdepartamento de termotecnia 
 
Tabla 34_ Equipamientos del Laboratorio Docente 7.56. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 


m
2
 


       Laboratorio Docente 20 


Equipamientos 


- Casa térmica (3 unidades): Proveedor Phywe. 


- Datta Logger (3 unidades) Modelo: 34970. 


Trabajan conectados a ordenadores.   


Proveedor: Agilent Modelo: HT6.  


Proveedor: Armfield. 


- Equipo   por   el   estudio   de   la   transferencia de calor para convección 


libre y forzada (2 unidades). 


- Equipo para el estudio de la conducción térmica, lineal i radial (1 unidad). 


-  Modelo HT1. Proveedor: Armfield. 


 
 
Tabla 35_ Equipamientos del Laboratorio Equipos Térmicos 7.12. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2
 


       Equipos Térmicos 20 


Equipamientos 


- Intercambiador de Calor de tubos concéntricos (1 unidad). 


Proveedor: Peld. 


  
 


Tabla 36_ Equipamientos del Laboratorio de Conducción 7.36. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2
 


        Conducción 20 


Equipamientos 


- Conductivímetro para el estudio de la conductividad térmica por el método 


comparativo (1 unidad). 


Modelo: TCFCM. Proveedor: Holometrix 


- Criostato (1 unidad). 


 
 
Tabla 37_ Equipamientos del Laboratorio de Radiación 7.34. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2
 


       Radiación 20 


Equipamientos 


- Taula para el estudio de la Radiación Térmica (1 unidad). 


Proveedor: Scott. 
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Tabla 38_ Equipamientos del Laboratorio de Convección y Cambiadores 7.38. 


 
Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2
 


      Convección y Cambiadores 20 


Equipamientos 


- Intercambiador de Calor Agua-Vapor (1 unidad). 


Proveedor: Armfield. 


-  Caldera generadora de Vapor (1 unidad): Potencia: 96kW. 


Proveedor: J. Perelló. 


 
 
Subdepartamento de Motores 
 
Tabla 39_ Equipamientos del Laboratorio de Prácticas de Motores Térmicos. 
 


Laboratorio SUPERFÍCIE 


m2
 


        Prácticas Motores Térmicos 150 


Equipamientos 


- Puente grúa. 


- Analizador de gases. 


- Taladros. 


- Osciloscopio. 


- Fuente de alimentación. 


- Cargador de baterías. 


- Torno. 


- Muela. 


- 3 Bancos de pruebas motores. 


- 2 Compresores de aire. 


- Soldador eléctrico. 


- Banco de rodillos. 


- Depósitos de gasolina.  


- Motores y varios elementos para prácticas. 
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ANEXO 3 ‐ CTTC UPC en el Campus de Terrassa 
 
El CTTC UPC dispone de una superficie de 600 m2 en la primera planta del edificio 
TR4 de la ESEIAAT y de 1120m2 en la última planta-edificio del mismo TR4. Dentro 
de este espacio se ubican las siguientes unidades experimentales a disposición del 
presente Máster. 
 
 


INFRAESTRUCTURA 
EXPERIMENTAL 1 


SUPERFÍCIE 


m2
 


       30 


 


- Unidad de refrigeración por compresión de vapor. 
 


Dos ciclos de refrigeración por compresión de vapor, ubicados dentro de una cámara 


condicionada para el ensayo de ciclos frigoríficos. Uno de ellos para fluidos sintéticos e 


hidrocarburos y otra específica para dióxido de carbono. 


 


Ambas unidades miden temperatura a la entrada y salida de cada componente, presiones 


de alta y de baja, caudal másico; temperatura y presión en los secundarios y caudal 


volumétrico de los mismos. 


 


Ambas unidades permiten también el ensayo y testeo de compresores herméticos 


midiendo potencia, frecuencia y condiciones de trabajo. 


 


Ambas unidades permiten regular y controlar la carga de refrigerante, y las condiciones de 


trabajo del fluido secundario, así como la frecuencia de giro del compresor para su análisis. 


 


 
 


INFRAESTRUCTURA 
EXPERIMENTAL 2 


SUPERFÍCIE 


m2
 


       20 


 


- Unidad de ensayo de intercambiadores de calor. 
 


Ciclo cerrado de aire, bajo control de temperatura, presión, caudal y humedad relativa, para 


circular a través de intercambiadores de tubo y aleta. 


 


La unidad permite medir temperatura, presión y caudal del fluido caloportador que circula 


por el interior de los tubos del intercambiador y que se regula a través de una bañera 


térmica externa. 


 


La unidad permite medir un mapa detallado de temperaturas del aire a la entrada y salida 


del intercambiador. 
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INFRAESTRUCTURA 


EXPERIMENTAL 3 


SUPERFÍCIE 


m2
 


       50 


 


- Unidad de ensayo de máquinas de refrigeración por absorción. 
 


Prototipo de máquina de refrigeración por absorción de 10kW, en ciclo cerrado con Bromuro 


de Litio – Agua refrigerada por aire 


 


La unidad permite medir temperatura, presión y caudal del fluido caloportador que circula 


por el interior de la máquina.  


 


La unidad dispone del generador de calor y de una máquina de vacío. 


 


La unidad permite regular el ventilador y la bomba, así como medir la carga de fluido. 


 
 


INFRAESTRUCTURA 
EXPERIMENTAL 4 


SUPERFÍCIE 


m2
 


       50 


 


- Cámara climática. 
 


Unidad de cámara climática que permite el control de temperatura, humedad y flujo de aire 


en el interior de una cámara adiabática de 40 m3 de volumen. 


 


El aire se refrigera con un circuito secundario de agua glicolada y dispone de un circuito de 


refrigeración sobrealimentado. 


 


La cámara climática permite el ensayo de intercambiadores de calor, condensadores y 


evaporadores comerciales, así como el testeo de cortinas de aire bajo control de temperatura 


y humedad 


 


El sistema controla el caudal de aire y su uniformidad. 
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INFRAESTRUCTURA 
EXPERIMENTAL 5 


SUPERFÍCIE 


m2
 


       5 


 


- Bomba de calor aire‐agua 


 


Ciclo de refrigeración compacto trabajando con R134a evaporando contra aire y 


condensando contra agua. 


 


El aire se regula en un ambiente controlado, mientras que el agua se enfría en una bañera 


térmica secundaria. 


 


En la unidad se mide la temperatura a la entrada y salida de cada componente, presiones de 


alta y de baja, caudal másico, temperatura y presión en el agua, así como las condiciones del 


aire. 


 


La unidad permite también regular y controlar las condiciones de trabajo del fluido 


secundario, así como la frecuencia de giro del compresor para su análisis. 


 


 
 


INFRAESTRUCTURA 
EXPERIMENTAL 6 


SUPERFÍCIE 


m2
 


       5 


 


- Unidad de ensayo de acumulador térmico por cambio de fase 


 


Unidad experimental con dos tanques acumuladores de agua de 50L cada uno controlados 


y regulados independientemente en temperatura y caudal. 


 


La unidad permite el ensayo de equipos de acumulación de calor sensible y de de calor latente 


por cambio de fase.  


 


Los dos tanques permiten la carga y descarga de flujo de agua a través del acumulador y así 


medir la capacidad de acumular energía por cambio de fase. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
37


74
79


98
65


76
52


69
54


14
50


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC - VERIFICA   Abril 2019 
Máster Universitario en Ingeniería Térmica / Thermal Engineering – ETSEIB 
 


34/35 


 
INFRAESTRUCTURA 
EXPERIMENTAL 7 


SUPERFÍCIE 


m2
 


       25 


 


- Celda solar para el ensayo de sistemas y equipos térmicos. 
 


Celda solar con control de las condiciones del aire en el interior de la misma, que permite el 


ensayo de diferentes elementos en fachada para regular y evaluar las ganancias y pérdidas 


térmicas. 


 


En la actualidad la celda solar dispone de una fachada parcialmente acristalada, con canal de 


ventilación y tanque acumulador. 


 


La unidad mide las condiciones ambiente externas de radiación solar, velocidad del viento, 


temperatura y humedad, etc. 


 


La unidad mide también las condiciones en el interior de la celda y permite controlar y regular 


el flujo de aire a través de la doble fachada acristalada. 


 


 
 


INFRAESTRUCTURA 
EXPERIMENTAL 8 


SUPERFÍCIE 


m2
 


       50 


 


- Unidad experimental para el ensayo de colectores solares planos. 
 


Unidad de ensayo de colectores térmicos solares planos que permite obtener la curva de 


rendimiento del captador y comparar entre diferentes prototipos. 


 


La unidad mide la temperatura de entrada y salida del agua en el captador, el flujo másico, 


la pérdida de carga y las temperaturas en diferentes puntos. 


 


La unidad mide todas las condiciones ambiente externas de radiación solar, velocidad del 


viento, temperatura y humedad, etc. 


 


La unidad permite controlar el caudal de agua circulante y la temperatura de entrada de la 


misma. 
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Infraestructura de Calculo 


Numérico 


SUPERFÍCIE 


m2
 


       35 


 


- High Performance Cluster JFFIII 
 


High Performance Computing Beowulf Cluster para cálculo computacional masivo paralelo 


(JFF tercera generación). 


 


40 nodos de cálculo, cada uno con 2 AMD Opteron de 16 Cores por CPU y 64 Gigabytes de 


memoria RAM. Enlazado con una red Infiniband QDR 4X que brinda una interconexión entre 


nodos de latencia de 1.07 microsegundos y ancho de banda de de 40Gbits/s. 


 


Sistema de refrigeración de la sala del Data Center de 140m3 con bomba de calor y sistema 


de apoyo free cooling para el ahorro energético. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados 
de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del apartado 3 


 
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 
El Máster Universitario en Ingeniería Térmica es una titulación de nueva implantación, 
por lo que no se dispone de datos históricos previos referentes a estos estudios.  
 
No obstante, y para la estimación de los valores propuestos, se han tenido en cuenta 
los resultados de la titulación de Máster en Ingeniería Nuclear impartida en la escuela, 
por considerarla similar en cuanto a su carácter específico, así como al perfil previsto 
de estudiantes que accederán a esta titulación. 
 
Los indicadores se definen y calculan de la manera siguiente: 
 
• Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a 
la cohorte de entrada. 


 
• Tasa de abandono: Porcentaje entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 
• Tasa de eficiencia: Porcentaje entre el número total de créditos teóricos del plan 


de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
La titulación impartida en la escuela tomada como referencia para el cálculo de los 
valores previstos es la siguiente: 
 


Máster Universitario en Ingeniería Nuclear 
 


Curso Tasa de 
Graduación 


Tasa de 
Eficiencia 


Tasa de 
Abandono 


2015/2016 87,5% 97,3% 0% 
2016/2017 70% 99,7% 10% 
2017/2018 71,4% 90,3% 19% 


 
 
Resultados previstos 
 
Con independencia de los valores tomados como referencia, el carácter especializado 
del máster, así como el perfil de estudiantado esperado, hace que se prevean unos 
índices de éxito muy elevados, tanto en relación a la eficiencia como a la graduación. 
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Así mismo, el hecho de ser una titulación de 60 ECTS y con un perfil profesional muy 
específico, hace prever una tasa de abandono más baja. 
 
 
En base a lo expuesto anteriormente, se proponen los siguientes valores para esta 
titulación: 
 
Tasa de graduación: 90% 
Tasa de abandono: 5% 
Tasa de eficiencia: 95% 
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